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DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se nombra 
Caballero de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas, 
otorgándole la Gran Cruz, al Excmo. Sr. Gastone Gam- 
bara, General del Real Ejército Italiano.—Página 5652.'

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 10 de agosto de 1940 por el gue se nombra 
Ministro Consejero de la Embajada de España en Fran
cia a don Mario de Piniés y Bayona, Ministro plenipo
tenciario de primera clase en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores—Página 5652.

Otro de 10 de agosto de 1940 por el que se declara en si
tuación de disponible a D. José Ruiz de Arma y Bauer, 
Ministro plenipotenciario de tercera clase, nombrado 
Consejero de la Embajada de España en Washington.— 
Página 5653.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 8 de agosto de 1940 por el que se nombra 
Inspector general Consejero a don Luis Pombo Polanco. 
Página 5653.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 10 de agosto de 1940 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Cris
tóbal Mestre Artigas.—Página 5653.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 12 de julio de 1940 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para la ejecución, me
diante subasta, de las obras del proyecto reformado 
de la red de acequias derivadas de la de Falencia, en 
término de Husillos.—Páginas 5653 y 5654.

Otro de 12 de agosto de 1940 id.{ id. id. de las .obras de 
defensa de los pueblos de Sienra y otros del Ayunta
miento de San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).— Pá
gina 5654.

Otro de 12 de agosto de 1940 id. id. id. de las obran de me
jora de la acequia de Callosa de Segura, trozo prime
ro (Alicante) .— Página 5654.

Otro de 12 de agosto de 1940 id. id. id. de las obras para

edificios auxiliares del pantano del Borbollón (Badajoz). 
Páginas 5654 y 5655.

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para la ejecución, me
diante subasta, de las obras del Camino de Servicios pa
ra el pantano del Rebollón.—Página 5635.

Otro de 12 de agosto de 1940 id. id. id. de las obras de 
explanación de la variante del ferrocarril de La Robla 
a Valmaseda.—Página 5655.

Otro de 12 de agosto de 1940 id. id. para adquirir, por el 
sistema de concurso, dos remolcadores con destino al 
puerto de Sevilla.—Página 5655.

Otro de 12 de agosto de 1940 id. id. para la ejecución* 
mediante subasta, de las obras de revestimiento de la 
acequia de Moneada, trozo segundo (Valencia).—Pági
na 5656.

Otro de 12 de agosto de 1940 por el que se dispone se 
hagan por el Estado, en las condiciones fijadas por la 
Ley de 30 de junio de 1939, las obras que faltan por 
ejecutar én el pantano de Isber (Alicante).—Pág. 56ó6‘.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 12 de agosto de 1940 .por la que se aprueba la 

propuesta formulada por la Dirección General de Sa
nidad y se nombran Médicos Rurales especialistas y 
Odontólogos a los señores que se indican.—Páginas 
5656 y 5657.

Otra de 12 de agosto de 1940 por la que se convoca a 
concurso de méritos entre Farmacéuticos españoles la 
provisión de la plaza de Jefe de Almacén y Despacho 
del Servicio de la restricción de estupefacientes.—Pá
gina 5657.

Otra de 12 de agosto de 1940 por la que se convoca a opo
sición la provisión de las plazas vacantes de Capellán 
pertenecientes a la Beneficencia General del Estado.— 
Página 5657.

Otra de 12 de agosto de 1940 por la que se convoca con
curso voluntario de traslado entre Médicos Puericulto
res de los servicios provinciales de Higiene Infantil, pa
ra cubrir las plazas que se citan. -Págs. 5657 y 5658.

Ordenes de 12 de agosto de 1940 por las que se aprueba 
la constitución de Agrupaciones intermunicipales forzo
sas. al solo efecto de tener un Secretario común, de 
las provincias de Salamanca, Avila. Soria y Burgos.— 
Páginas 5658 a 5661.

MINISTERIO DEL AIRE
Cursos.—Orden circular de 12 de agosto de 1940 pol

la que se designan como Alumnos del segundo curso 
de vuelos sin motor, que se desarrollará en la Escuela



P á g i n a  56 5 2 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  1 5  a g o s t o  1 9 4 0

provincial de Huesca, a los comprendidos en la rela
ción que empieza con Cesáreo Almeida Sánchez y 
termina con Angel Zapata Vicente.—Págs. 5661 y 5662.

Nombramientos.—Crden de 30 de julio de 1940 por la 
que se nombra la Comisión técnica que entenderá en 
todo lo relativo a la instalación del Aeropuerto Na
cional de Barcelona.—Página 5662.

Otra de 17 de julio de 1940 id. Ayudante del Observato
rio de Tarragona a don Mariano Navarro Vives.—Pá
gina 5662.

Otra de 17 de julio de 1940 id. Ayudante de la Esta
ción Meteorológica del Instituto Nacional de Ense
ñanza, Media de Murcia a don Juan Fernández Fu
mares.—Páginas 5662 y 5663.

MINISTERIO DE HACIENDA
Inoirucoión de 31 de julio de 1940 para las oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo pericial de Contabilidad, con
forme a la convocatoria y programas publicados en 
el B. O. del día 14 del actual.—Páginas 5663 a 5666.

Orden de 14 de agosto de 1940 por la que se convocan 
oposiciones a plazas de Oficiales de primera clase de 
la Escala técnica del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda Pública.—Páginas 5666 a 5672.

Otra de 13 de agosto de 1940 por la que se dispone que 
los anuncios de las subastas de las propiedades y de
rechos del Estado se publiquen en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E S T A D O .-Página 5672.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de o de agosto de 1940 por la que se ihodifica % 
sanción recaída en 27 de diciembre de 1939 en el expe
diente seguido al Interventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles don Francisco Moreno Martin. 
Página 5672.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3767 a 3776.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se nombra Caballero de la Orden Imperial del 

Yugo y las Flechas, otorgándole la Gran Cruz, al Excmo. Sr. Gastone Gambara, Gene
ral del Real Ejército Italiano. 

En atención a los méritos que concurren en el Excmo. Sr. Gastone Gambara, General 
del Real Ejército Italiano, 

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas,.otorgándole 
la Gran Cruz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a trece de agosto de mil nove
cientos cuarenta. 

FRANCISCO FRAN CO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de agosto de 1940 por el que se nom

bra Ministro Consejero de la Embajada de Es
paña en Francia a don Mario de Piniés y Ba
yona, Ministro plenipotenciario de p rimera clase 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

A . propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Ministro Consejero de la Embajada de
España en Francia a don Mario de Piniés y Bayona, 
Ministro plenipotenciario de primera clase en el Mi
nisterio de Asuntos.Exteriores.

Dado en El Pardo a diez de agosto de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA
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DECRETO de 10 de agosto de 1940 por el que se de
clara en situación de disponible a don José Ruiz 
de Arana y Bauer, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, nombrado Consejero de la Emba
jada de España en Washington.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Que don José Ruiz de Arana y Bauer, Ministro 

plenipotenciario de tercera clase, nombrado Conse
jero de la Embajada de España en Wáshington, pase 
a la situación de disponible, de acuerdo con el Real 
Decreto de diecisiete dé agosto de mil novecientos 
treinta.

Dado en El Pardo a diez de agosto de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 8 de agosto de 1940 por el que se 
nombrar Inspector General Consejero a don Luis 
Pombo Polanco.

A propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
noveno del Reglamento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de dicho Departa
mento,

Vengo en nombrar Inspector General Consejero 
del citado Cuerpo a don Luis Pombo Polanco, con el 
haber anual que para los de su categoría se halla 
consignado en ¡os vigentes Presupuestos generales 
del Éstado.

Dado en Madrid a ocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,LUIS ALARCON D£ LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 10 de agosto de 1940 por el que se 
nombra, en ascenso de escala, Consejero Inspec
tor General del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a don Cristóbal Mestre Artigas.

A propuesta del Ministro de Agricultura, y con 
motivo de la aplicación de la Ley de primero de 
agosto de mil novecientos treinta y cinco, en la va
cante que resulta en la categoría de Consejero Ins
pector General del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, para ocupar la vacante expre
sada, con antigüedad de primero de julio de mil 
novecientos cuarenta, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del citado Cuerpo don Cristóbal Mestre Ar
tigas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de agosto de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 12 de julio de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras del pro
yecto reformado de la red de acequias derivadas 
de la de Patencia, en término de Husillos.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras del proyecto reformado de la 
red de acequias derivadas de la de Palencia, en tér
mino municipal de Husillos (Palencia), en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la Ley de diez de febrero de mil novecientos cua
renta, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las
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obras del proyecto reformado de la red de acequias 
derivadas de la de Palencia, en término municipal 
de Husillos (Palencia), por su presupuesto de con
trata importante ciento un mi] quinientas dos pe
setas con noventa céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de julio de mil novecientos cua- 
rewba.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO BEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras de defensa 
de los pueblos de Sienra y otros del Ayuntamien
to de San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de defensa de los pueblos de 
Sienra, El Soto, Sotrondio, La Vega y Entrego, per
tenecientes al Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), contra las avenidas del río Nalón, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de defensa de los pueblos de Sienra, El Soto, 
Sotrondio, La Vega y Entrego, pertenecientes al 
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do), contra las avenidas del río Nalón, por su pre
supuesto de trescientas sesenta y dos mil trescien
tas catorce pevsetas con veintisiete céntimos, que se 
abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

ESI Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro dé Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras de me
jora de la Acequia de Callosa de Segura, trozo 
primero (Alicante).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de mejora de la Acequia de 
Callosa de Segura, trozo primero (Alicante), en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la Legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, rtiediante subasta, de las 
obras de mejora de, la Acequia de Callosa de Segura, 
trozo primero (Alicante), por su presupuesto de un 
millón quinientas cincuenta y nueve mil novecien
tas dos pesetas con cincuenta y seis céntimos, que 
se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente* Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras para edi
ficios auxiliares del Pantano del Borbollón (Ba
dajoz).

Examinado el expediente Instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de edificios auxiliares del Pan
tano del Borbollón (Badajoz), en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la Le
gislación vigente en la materia, así como los pre
ceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

' previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras para edificios auxiliares del Pantano del Bor
bollón (Badajoz), por su presupuesto de cuatrocien-
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tas noventa y tres mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas con noventa y cinco céntimos, que se abo
nará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de ¡mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras del Ca
mino de Servicios para el Pantano del Borbollón.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras del Camino de Servicios para 
el Pantano del Borbollón (Badajoz), en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la Legislación vigehte en la materia, asi como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del Camino de Servicio para el Pantano del 
Borbollón (Badajoz), por su presupuesto de cuatro
cientas cuarenta y ocho mil quinientas diecinueve 
pesetas con un céntimo, que se abonará en dos anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
/

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se  au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, mediante subasta, de las obras expla
nación de la variante del ferrocarril de La Ro
bla a Valmaseda.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de' explanación de la variante 
del ferrocarril de La Robla a Valmaseda, motivada 
por la construcción del Pantano del Ebro, en cuya

tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la Legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de explanación de la variante del ferrocarril 
de La Robla a Valmaseda, motivada por la cons
trucción del Pantano del Ebro, por su presupuesto 
de dos millones novecientas cuarenta y siete mil 
ochocientas once pesetas con cuarenta y nueve cén
timos, que se abonará en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para adqui
rir, por el sistema de concurso, dos remolcadores 
con destino al Puerto de Sevilla.

Aprobado por Orden ministerial de cinco de 
agosto del año en curso el Pliego de Bases que ha 
de regir en la adquisición, por concurso, de dos re
molcadores para el Puerto de Sevilla, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para adquirir, por el sistema de concurso, 
dos remolcadores con destino al Puerto de Sevilla, 
con arreglo al Pliego de Bases aprobado y debiendo 
ser abonado el importe de esta adquisición por la 
Junta de Obras del citado Puerto con cargo a los 
fondos de subvención del Estado, de que dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para la eje
cución, m ediante subasta, de las obras de reves
tim iento de la Acequia de Moncada, trozo segun
do (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la ejecución, m ediante 
subasta, de las obras de revestim ien to  de la Acequia 
de M oneada, trozo segundo (V alencia), en cuya tra
m itación  se h a n  cum plido los requisitos exigidos por 
la Legislación v igen te en la  m ateria , as í como los 
preceptos del a rtícu lo  sesen ta  y sie te de la Ley de 
A dm inistración y C on tab ilidad  de la  H acienda P ú 
blica, a p ro p u esta  del M inistro  de Obras Públicas y 
prev ia deliberación del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza al M inistro  de O bras 

Públicas p a ra  la ejecución, m ed ian te  subasta , de las 
obras de revestim ien to  de la Acequia de M oneada, 
trozo segundo (V alencia), po r su  presupuesto  de 
tresc ie n tas  tre in ta  y u n  m il se tec ien tas cincuen ta  
y tres  p esetas con c incuen ta  y cinco céntim os, que 
se ab o n a rá  en dos anualidades.

Así lo dispongo po r el p resen te  D ecreto, dado en 
El P ardo  a doce de agosto de m il novecientos cu a 
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Publicas,

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 
dispone se hagan por el Estado, en las condi
ciones fijadas por la Ley de 30 de junio de 1939, 
las obras que faltan por ejecutar en el Pantano  
de Isber (Alicante).

Exam inado el expediente relativo  al P an ta n o  de

Isber, en el río Girona (Alicante), la instancia y 
proyecto presentados por los concesionarios don Jai
m e Cruells Folguera y don Jaim e Brutan Roca, so
licitando el auxilio del Estado para la term inación  
de las obras en las condiciones especificadas por la  
Ley de treinta de junio de m il novecientos treinta  
y nueve, previo el cum plim iento de lo dispuesto en  
la Ley de Adm inistración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La continuación de la s obras 

que faltan por ejecutar en el Pantano de Isber, se 
harán por el Estado en las condiciones fijadas por 
la Ley de treinta de junio de mil novecientos trein
ta y nueve, siendo el presupuesto de contrata de 
siete millones trescientas cincuenta y dos m il ocho
cientas veintinueve pesetas con cincuenta y tres 
céntimos, fijándose la subvención en el cuarenta  
por ciento del importe total de las obras que fa ltan  
por ejecutar, adelantando el Estado otro cuarenta 
por ciento que será devuelto por los concesionarios 
en veinte anualidades con el interés del tres por 
ciento.

Artículo segundo.—Las condiciones técnicas y ad
m inistrativas de las obras serán las señaladas en 
la propuesta del Ministro de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
El Pardo a doce de agosto de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO^

El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

i

ORDEN de 12 d e agosto de 1940 por 
la que se aprueba la propuesta  
form ulada  por la Dirección G e
neral de Sanidad y se nom bran  
Médicos Rurales especialistas y 
Odontólogos a los señores que se 
indican.

lim o. S r.: Visto el e x p e d ie n te  
del Concurso convocado en 25 de  
m ayo últim o, p a ra  proveer 180 p ía -  
zas de Médicos ru ra les especialis- 

ta s  y Odontólogos, con ca rác te r 
de agregados y eventuales de los 
C entros Secundarios d e H igiene 
R ural, do tadas cada una de ellas
con la indem nización  de 2.000 p e 
setas:

R esultando que por la u rgen te 
necesidad de regu la riza r el fu n 
cionam iento  d e 1 m ayor núm ero 
posible de dichos C entros y el ele
vado núm ero de plazas, el T rib u 
na l juzgador del Concurso se h a  
lim itado, den tro  del plazo d e te r
m inado  por dichas exigencias, a 
elevar p ropuesta p arc ia l p a ra  la  
provisión de las plazas co rrespon

d ien tes a los C entros de in m ed ia
ta  reorganización, dejando  para 
un m ás detenido estudio la pro
pu esta  p a ra  te provisión de las 
re s ta n te s  p lazas;

V istas la O rden de convocato
ria, las peticiones de los a sp ira n 
tes y 1a p ropuesta  elevada por el 
T ribunal juzgador;

C onsiderando que en la  tr a m i
tación  del p resen te  expediente se 
h a n  cum plido todos los requisitos 
legales prevenidos, .

Este Ministerio,- de conform idad  
con lo in form ado por esa D irec
ción G e n e ra l h a  ten ido  a bien
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aprobar la propuesta parcial ale
gada, y, en su consecuencia, nom
brar Tisiólogq del Centro Secun
dario de Higiene Rural, de Iguala
da* a don José Soler Aimani; Ve
nereólogo del ídem id., a don Ma
nuel Qrtinez Gilí; Odontólogo del 
ídem Id. a don José Huguet Ga- 
vin; y Oftalmólogo del Idem Id. a 
don Juan Tarragó Vallas; Tisió- 
logo del Centro Secundario de Hi
giene Rural de Arrecife, a don Jo
sé Molina Arosa; Venereólogo del 
Idem id., a don Pedro Cerdeña Be- 
thencourt; Odontólogo del ídem 
ídem, a don Rafael Molina Armas, 
y Oftalmólogo del Idem id., a don 
Isidro López Socas; Tisiólogo del 
Centro Secundario de Higiene Ru
ral de Cieza, a don Jesús Fernán
dez Camacho; Puericultor del ídem 
ídem, a don Eulogio Marín Cama
cho; Venereólogo del ídem id., a 
don Francisco Fernández Valcár- 
cel; Odontólogo del ídem id., a don 
Cristino Martínez García, y Oftal
mólogo del ídem Id., a don Pedro 
Rabadán Fernández; Tisiólogo del 
Centro Secundario de Higiene Ru
ral de El Espinar, a don José Ma
ría Iglesia Parga; Puericultor del 
ídem id., a don Primo Gila Regi
dor, y Venereólogo del ídem id., a 
don Felipe Pérez Rúan; Tisiólogo 
del Centra Secundario de Higiene 
Ru/al de Castro-Urdiales, a don 
Juan Munguira Villanueva; Vene
reólogo del ídem id., a don Euse- 
bio Arsenio Goicoechea, y Odon
tólogo del ídem id., a don Luis 
Blasco Tros y Arduza; Tisiólogo 
del Centro Secundario de Higiene 
Rural de Arévalo, a don Lorenzo 
Partearroyo Herrero; Puericultor 
del ídem id., a don Cipriano Sáinz 
Carmona; Venereólogo del ídem 
Idem, a don José María Ruiz Ayu- 
ca, y Odontólogo del ídem id,, a 
don Francisco Luque Nava; Tisió
logo del Centro Secundario de Hi
giene Rural de Cabra, a don Mi
guel López Valverde; Puericultor 
del ídem id., a don Francisco Ma
rín Valenzuela; Venereólogo del 
ídem id., a don Juan Barranco 
Baena, y Odontólogo del ídem id., a 
don Antonio González Meneses; 
Puericultor del Centro Secundario 
de Higiene Rural de Ribadavia, a 
don Alejandro Meruendano Fer- 
moso; Venereólogo del ídem id., a 
don  ̂Manuel Padrón González, y 
Odontólogo del ídem id., a doña

Irene Alvarez Beras; Maternólogo 
del Centro de Higiene de Vállecas, 
a don Francisco Cañellas Dome- 
nech, y Odontólogo del ídefti id., a 
don Gregorio EspeJel Sánchez, to
dos ellos con el carácter eventual 
y de Médicos rurales agregados a 
dichos Centros por el período de 
un año y con la indemnización 
anual de 2.000 pesetas, respectiva
mente, que percibirán del capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 7.°, con
cepto 2.°, sección 3.a, del Presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 12 de agosto de 1940 por 
la que se convoca a concurso de 
méritos, entre Farmacéuticos es
pañoles, la provisión de la plaza 
de Jefe de Almacén y Despacho 
del Servicio de la Restricción de 
Estupefacientes.
limo. Sr.: Vacante la plaza de 

Jefe de Almacén y Despacho del 
Servicio de la Restricción de Es
tupefacientes, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en el artícu
lo 6.° de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, ha tenido a bien. disponer 
que por esa Dirección General se 
convoque a concurso de méritos 
entre Farmacéuticos españoles pa
ra la provisión de la citada plaza 
y con arreglo a las normas que 
por la misma se estimen más con
venientes.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente.
*

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 12 de agosto de 1940 
por la que se convoca a oposición 
la provisión de las plazas vacan
tes de Capellán, pertenecientes 
a la Beneficencia general del Es
tado.
limo. Sr.: Vacantes una plaza 

de Capellán de primera clase, cua
tro de segunda y cuatro de terce
ra, pertenecientes a la Beneficen
cia general del Estado y consig
nadas en el Presupuesto vigente 
con la dotación anual de 3.500, 
3.000 y 2.500 pesetas, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras So
ciales se convoque a pública opo
sición la provisión de las referidas 
plazas con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y a las condiciones que .por ese 
Centro directivo se harán públicas 
en el BOLETIN OFICIAL DiEL ES
TADO.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Obras Sociales.

ORDEN de 12 de agosto de 1940 por 
la que se convoca concurso vo
luntario de traslado, entre Médi
cos Puericultores de los Servicios 
provisionales de Higiene Infan
til, para cubrir las plazas que 
se citan.
limo. Sr.: Vacantes las plazas de 

Médicos puericultores de los Servi
cios provinciales de Higiene Infan
til de Lugo, Teruel, Lérida, Gerona, 
Cáceres, Albacete, Pontevedra, y la 
de Médico puericultor en el Insti
tuto de Leprología de Fontilles,. 
creada en el vigente Presupuesto, 
pertenecientes todas ellas a la co
rrespondiente plantilla de los Ser
vicios de Higiene Infantil de esa 
Dirección General, dotadas cada 
una de ellas con el haber anual de 
7.200 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario de 
traslado entre Médicos puericulto
res de la citada plantilla, en acti
vo servicio o en expectación de des-



P á g i n a  5 6 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  a g o s t o  1 9 4 0

tino, para la provisión de las citadas 
plazas y sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Di
rección General (Plaza de España, 
Madrid), en la cual expondrán, 
por orden de preferencia, las pla
zas que deseen ocupar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente.
Ilmo. Sr. Director general de  

Sanidad.

ORDENES de 12 de agosto de 1940 
por las que se aprueba la  
constitución de Agrupaciones  
intermunicipales forzosas, al solo  
efecto de tener un Secretario común 
de las provincias de Salamanca. 
Avila, Soria y Burgos.
limo. Sr.: Cumplidas las forma

lidades establecidas en la Ley de 
15 de diciembre de 1939 sobre cons
titución de Agrupaciones intermu
nicipales, al solo efecto de tener, un 
Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se deter
mina en el articulo 5.° 'de la ex
presada Ley, aprobar las siguien
tes Agrupaciones, en concepto de 
forzosas, de la provincia de Sala
manca.

Partido Judicial de Alba de Tormes

Casafranca con Endrinal de la Sierra.
Coca de Alba con Tordillos.
Encinas de Arriba con Sieteiglesias de Torrhes. 
Chagarcía Medianero con Horcajo Medianero.
La Maya con Fresno Alhándiga.
Navarredónda de Salvatierra con Cabezuela de 

Salvatierra.

Partido Judicial de Béjar 
Frésnedoso con Sorihuela.
Valdelageve con Lagunilla.

Partido Judicial de Ciudad Rodrigo 
Castillejo de Dos Casas con Aldea dei Obispo. 
Diosleguarde y Castraz con Alba de Yeltes. 
Santa Clara de Yeltes con Muñoz.
Barquilla con Villar del Puerco.
Bouza con Puerto Seguro.

Partido Judicial de Ledesma 
Aldearrodrigo y El Arco.
Buenamadre y Pelarrodrigo.
Campo de Ledesma y Tremedal de Tormes con 

Gejuelo del Barco.
Grandes con Villar de Peralonso.
Gejo de los Reyes con Villaseco de los Reyes. 
Vega de Tirados con San Pedro del Valle y Za

rapicos.

Sardón de los Frailes con Almendra.
Trabanca con Ahigal de Villarino.
Villasdardo con Santa María de Sando.

Partido Judicial de Salamanca

Cabezavellosa de la Calzada con Pitiegua. 
Cabrerizos con Aldealengua.
Carbajosa de la Armuna con Mata de Armuna. 
Carbajosa de la Sagrada con Santa Martas de 

Tormes.
Carrascal de Barregas con Dóminos de Salamanca. 
Cilleros el Hondo y Mozarbez 
Galindo y Perahuy con Barbadillo.
Miranda de Azán con Arapiles.
Moriscos con Castellanos de Morisco.
Pajares de La Laguna con La Obrada.
Las Torres con Arapiles.
Tardaguilla con Arcediano.
Villaverde de la Guarena.

Partido Judicial de Sequeros 

Molinillo con Pinedas.

Partido Judicial de Vitigudino

Fuenteliante con Banobarez.
La Redonda con Ahigal de los Aceiteros. 
Corporario con Aldeadávila de la Ribera. 
Valderrodrigo con Encinasola de los Comenda

dores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente. 
Ilmo. Sr. Director general de  

Administración Local.

limo. Sr.: Cumplidas las forma
lidades establecidas en la Ley de 
15 de diciembre de 1939 sobre cons
titución de Agrupaciones intermu
nicipales, al solo efecto de tener un
Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se deter
mina en el articulo 5.° de la ex
presada Ley, aprobar las siguien
tes Agrupaciones, en concepto de 
forzosas, de" la provincia de Avila.

Partido Judicial de Arévalo

Flores de Avila y El Ajo.
Rasueros y Cebolla de Trabancos. 
CautiVeros y Cisla.
Dangimeno y Coñstanzana.

Espinosa de los Caballeros y Orbita. 
Gimialcon y Salvadlos.
Hemansancho y San Pascual.
Pedro Rodríguez y San Vicente de Arévalo,
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Partido Judicial de Avila
Bernuy, Salinero y Vicolozano.Berrocalejo de Aragona y Medina de Voltoya. 
Blacha y La Torre.
Santo Tomé de Zabarcos y Bravos.
Narrillos del Rebollar y Cillán.
Martiherrero y La Colilla.
La Hija de Dios, Narros del Puerto y Mengamuñoz. 
Sotalvo y Mironcillo.
Monsalupe y Aveinte.
Padiernos y Muñochas.
San Pedro del Arroyo y Villaflor.
Muñogrande y Sigeres.
La Serrada y Muñopepe.
Narrillos de San Leonardo y Alamedilla. 
Navaquesera y Navatalgordo.
Niharra y Salobral.
Ojos Albos y Urraca Miguel.
Santo Do-mingo de las Posadas y Pozanco. 
Gallegos de Altamiros y Sanchorreja.

Mingorría y San Esteban de los Patos.
Muñogalindo y Santa María del Arroyo.
Grajos y Valdecasa.

Partido Judicial de Barco de Avila
Aldeanueva de Santa Cruz y Avellaneda.
Casas del Puerto de Tornavacas y Gil García.
San Lorenzo y Encinares.
Santa Lucía de la Sierra y Tremedal.
Nava del Barco y Tormellas.

Partido Judicial de P iedrahita  
Amavida y Poveda.
Villafranca de la Sierra y Casas del Puerto de Vi- 

llatoro.
Malpartida de Corneja y Collado del Mirón. 
Garganta del Villar y Navadijos.
Hoyos del Espino y Hoyos del Collado.
Villar de Corneja y Valdemolinos.
Herreros de Suso y V ita ..

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Ad

m inistración Local.

Ilm o . Sr.: Cumplidas las form a
lidades establecidas en la Ley de 
15 de diciembre de 1939 sobre cons
titución de Agrupaciones interm u
nicipales, al solo efecto de tener un 
Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento .de lo que se deter
mina en el articulo 5.° de la ex
presada Ley, aprobar las siguien
tes Agrupaciones, en concepto d e , 
forzosas, de la provincia de Soria.

Partido Judicial de Agreda
Aldealpozo con Valdejeña y Calderuela.
Buimanco con los agrupados de Valdemoro de San  

Pedro y Vea.
Cardejón con los agrupados de Castejón del Cam

po y Jar ay.
Valtajeros con los agrupados de Cerbón y Fuentes 

de Magaña.
San Andrés de San Pedro con los agrupados de 

El Collado y Oncala.
Hinojosa del Campo con Pinilla del Campo y Ta- 

jahuerce.
Matasejún y Ventosa de San Pedro.
Trévago y Valdelagua del Cerro.
Pozalmuro y Villar del Campo.

Partido Judicial de A lm azán
Alentisque con los agrupados de Momblona y So . 

liedra.
Riba de Escalóte y Relio.
Bliecos con los agrupados de Nomparedes y Cas- 

til de Tierra
Rebollo de. Duero y Velamazán.
Maján y Veblla de los Ajos.
Nolay y Escobesa de Almazán.
Paones y Cabreriza.^
Cañameque y Valtueña.

Partido Judicial de Burgo de Osma
Aylagas con Nafría y Ucero.

Soto de San Esteban con los agrupados de Aldea 
de San Esteban y Peñalba de San Esteban.

Caracena con los agrupados de Hoz de Abajo y 
Hoz de Arriba.

Cubilla y Fuentecantales.
Boós y Torralba del Burgo.
Carrascosa de Abajo y Fresno de Caracena. 
Cuevas de Ayllón con los agrupados de Liceras y Noviales.
Tarancueña y Madruédano.
Inés y Olmillos.
Losana y Valvenedizo.
Gormaz y Quintanas de Gormaz.
Morales y Recuerda.
Morcuera y Torrem ocha de Ayllón.
Q uin tanas  Rubias de Abajo y Quintanas Rubias 

de Arriba.
Partido Judicial de Medinaceli

Aguilar de Montuenga con Montuenga de Soria. Alpanseque y Marazovei.
Beltejar y Blocona.
Mezquetillas y Romanillos de Medina.
Benam ira  y Esteras de Medina.
Yelo y Conquezuela.
Radona y Alcubilla de las Peñas

Partido Judicial de Soria 
Ventosa de la Sierra con los agrupados de T o 

rrea révalo y .Arévalo de la Sierra.
Ausejo de la Sierra con Los Villares de Soria.
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Aldehuela de Periáñez con Arancón y Cortos. 
Aldealices con los agrupados de Castilfrío de la

Sierra y Estepa de San Juan.
Aldealseñor con Carrascosa de la Sierra y ¿a  Lo

silla.
Almajano con Cirujales del Río y Narros. 
Arguijo con los agrupados de La Poveda de Soria 

y Barriomartín.
Tejado con Albión.
Borjabad con los agrupados de Sauquijo de Boñí- 

ces y Almarail.
Carabantes y La Alameda.
Aliud y Cabrejas del Campo.
Aldealafuerte y Candilichera.
Tera con los agrupados de Rebollar y Rollamienta. 
Ruberos y Villaseca de Arciel.
Cidones y Ocenilla.
Bretún y Santa Cruz de Yanguas.
Mazaterón y Miñana.
Hinojosa de la Sierra con los agrupados de Dom- 

bellas y Canredondo de la Sierra.

Cuevas de Soria con los agrupados de Villabuena 
Camparañón y Cuevas de Soria.

Carbonera de Frentes con Fuentetoba y Colmayo.
Tardajos de Duero con los agrupados de Ituero 

y Cubo de la Solana.
Gallinero y Cubo de la Sierra.
Diustes y Villar de Mayá.
Garray con los agrupados de Chavaler y Tar- 

desiilas.
Esterás de Soria y Peroniel del Campo.
Las Fraguas con los agrupados de La Cuenca y 

La Mallona.
Herreros y Villaverde del Monte.
Yanguas con La Vega y Lería.
Naval caballo y Los Rábanos.
Peñalcázar con los agrupados de Quiñonería y 

Reznos.
Portillo de Soria con Saquillo de Alcázar y Torru- 

bia de Soria.
Renieblas y Velilla de la Sierra.
Pedrajas y Oteruelos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.— 

P. D., José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Ad

ministración Local.

Ilmo. Sr.: Cumplidas las forma
lidades establecidas en la Ley de 
15 de diciembre de 1939 sobre cons
titución de Agrupaciones intermu- 
nicípales, al solo efecto de tener un 
Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se deter
mina en el artículo 5.° de la ex
presada Ley, aprobar las siguien
tes Agrupaciones, en concepto de 
forzosas, de la provincia de Bur
gos.

Partido Judicial de Aranda de Duero 
Coruña del Conde y Peñalba de Castro.
Bahabón de Esgueva y Oquillas.

Partido Judicial de B elorado

Alcucero de Mola y Prádanos de Bureba.
Arraya de Oca y Cerratón de Juarros. - 
Cardas, Castil de Carrias y Bañuelos de Bureba. 
Castildelgado e Ibrillos.
Espinosa del Camino y Villambistia.
Eterna y Fresneda de la Sierra.
Garganchón y Santa Cruz del Valle.
Puras de Villafranca y Tosantos.
San Vicente del Valle y Villagalijo.

P artid o Judicial de Briviesca 

Abajas, Castil de Lences y Cernégula.
Salas de Bureba, Padrones de Bureba y Aguas 

Cándidas.
Aguilar de Bureba, Quintanabureba y Piérnigos. v 
Barcina de los Montes y Oña.
Bentretea y Terminón.
Cameno y Quintanillabón.
Castil de Peones y Reinoso.
Galbarros y Salinillas de Bureba,
Rublacedo de Abajo y Carcedo de Bureba.
Lences y Solas de Bureba.
Navas de Bureba y Quintanaclez.
Rucandio y Cantabrana.
Santa Maria del Invierno y Monasterio de Rodilla,

Santa Olalla de Bureba y Quintanavides. 
Solduengo y Las Vesgas.
Vileña y La Vid de Bureba.
Frías, Cillaperlata y la Aldea de la Molina. 
Quintanilla San García y Valluercanes.

Partido Judicial de Burgos

Las Quintanillas, Santa María Tajadura y Vi- 
llarmenteró.

Ríocerezo, Robredo Temiño y Tobes Rahedo. 
Villaverde, Peñahorada y Ríoseras.
San-Mamés, Buniel y Frandovinez. 
Quintanaortuño, Celadilla Sotobrín y Sotopalacios. 
Lodoso, Pedrosa del Río Urbei y Marmellar , de 

Abajo.
Avellanosa del Páramo, San Pedro Samuel y. Vi- 

llorejo.
Medinilla de la Dehesa, Estépar y Vilviestre de 

Muñó.
.Barrios de Colina y Fresno de Rodilla.
Hormaza, Villagutiérrez y Villavieja de Muñó. 
Mansilla de Burgos, La Nuez, Las Rebolledas y 

Zumel.
Zalduendo, Santovenia de Oca y .Agés.
Saldaña de Burgos, Sarracín y Modubar de la 

Emparedada.
Los Tremellos, Ros y Las Celadas.
Las Hormazas, Bustillo, Acodillo y Hormazuela. 
Salguero de Juarros y San Adrián de Juarros. 
Hurones y Villayemo Morquillaa.
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O rban eja  R íopico, Cardeñuela y Villafría . 
Quintanarruz y H ontom ín.
Albillos, Cayuela y Cabía.
V illorobe, P ineda de la Sierra.
Susinos del Páram o, T obar y M anciles. 
H uerm eces y Q uintanilla Pedro Abarca. 
Q uintanadueñas, Arroyal, V illarm ero, M arm ellar 

de Arriba y Páram o.
Isar, Palacios de Benaber y H ornillos del Cam po. 
G alarde y Arlanzón.
Revillarruz y H ontoria de la Cantera.
Villariezo y Arcos de la Llana.
V illanueva R ío Ubierna y Sotragero.
Cubillo del Cam po y Cuevas de San Clem ente. 
Q uintanapalla y Rubena.
V illam il de la Sierra y Palazuelos de la Sierra. 
Revilla del C am po y Los Ausines.

Partido Judicial de Castrojeriz
Villanueva de A rgaño y Cañizar de los A jos. 
Cítores del Páram o y Pedrosa del Páram o. 
Belbim bre, Barrio de M uñó y Pálazuelo de M uñó. 
Vallejera, V illam edianilla y Revilla Vallejera. 
C astellano de Castro, H ontanás y V illaquirán de 

la Puebla.
Castrillo M atajudíos y Villaveta.
Palacios de R ío Pisuerga y Arenillas de Río P i

suerga.
V illasidro y Sasam ón.

Partido Judicial de Lerma
O lm illos de M uño y M azuela.
Q uintanilla del C oco y Tejada.
Revilla Cabriada, Castrillo Solarana y Solarana. 
Santibáñez del Val y Retuerta.
V aldorros y Cogollos.

Partido Judicial de Miranda de Ebro 
Bugedo, Encío y Am eyugo.

Partido Judicial de Roa de Duero 
B oada de R oa y Q uintanam anvirgo.

Valcabado de Roa y Pedrosa de Duero.
Terradillo de Esgueva y V illatuelda.
La Cueva de R oa  y Maimbrillas de Castrejón.

Partido Judicial de Salas de los Infantes

Vizcaínos, Hoyuelos de la Sierra y Barbadillo del 
Pez.

Cam polara, V illaespasa y Jurisdicción  de Lara. 
Pinilla de los M oros, Cascajares de la Sierra y 

Jaram illo Quem ado.
Torrelara , Q uintanalara y Villoruebo.
M onasterio de la Sierra y Castrovido.
La Revilla, V illanueva de Carazo y Carazo. 
M am olar y P inilla de los Barruecos.
San M illán  de Lara, Jaram illo de la Fuente y  

Tinieblas de la Sierra.

Partido Judicial de Sedano

G redilla de Sedaño, Q uintanalom a y M orad íü o-de 
Sedaño.

M asa y Nidaguilla.
Escalada y O rbaneja del Castillo.

Partido Judicial de Villadiego

G uadilla de V illam ar y Santa M aría Ananúftez. 
Castrillo de R ío Pisuerga, R ezm ondo y Zarzosa de 

R ío Pisuerga.
Sandoval de la Reina, V illusto y V illavedón. 
Salazar de Am aya, Am aya y Cuevas de Amay-a. 
M ontorio y Urbel del Castillo.
Sotresgudo, Barrio de San Felices y Cañizar de 

Amaya.
Villahizán de Treviño, V illanueva de Odra y T apia  

de V illadiego.
V illam ayor de Treviño, Sordillos y G rijaiba.
San Quirce y Sotovellanos.
Coculina y Los Valcárceres.
H um ada y V illam artín  de V illadiego.
V illanueva de Puerta, V illalbilla y Barrios de V i

lladiego.
O lm os de la P icaza y Arenillas de V illadiego.

Lo que com unico  a V. I. para su 
conocim iento, pu blicación  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y dem ás efectos.

D ios guard'* a V. I. m uchos años, j  

M adrid, 12 de agosto de 1940.— ¡ 
P. D., José Lorente. j

lim o. Sr. D irector general de Ad- \ 

m inistración  Local. ¡'

MINISTERIO DEL AIRE

C u r s o s
 CIRCULAR de 12 de agosto de 1940 
 por la que se designan com o
A lum nos d e l .  segundo curso de
 vuelos sin m otor ,  que se d es

arrollará en la Escuela p rov in
cial de H uesca ,  a los individuos
cuya relación  em pieza  por Cesá
reo Almeida y term ina con  A n
gel Zapata V icente.

Han sido designados, com o alum 
nos, para asistir al segundo  ̂cur
so de vuelos sin m otor, que se  des
arrollará en la Escuela Provincial

de Huesca, los individuos que a 
continu ación  se relacionan.

Cesáreo A lm eida Sánchez. 
Fernando Alvarez Carrasco. 
Isaías Aparicio Escribano. 
Andrés Arribas G arcía .
Antonio B arrón  M edrano.
Enrique Bailarín Salcedo. 
Leonardo Blanco Estrem era. 
Enrique Bisquerra Sáinz.
Jesús B orra jo González.
Carm elo Burgui Resano.
Antonio Calvo de Ugarte.
José M aría Campuza.no Redondo. 
G licerio Cantera M artín.
José Cañas Jiménez.
Félix Carretero Orrasco,
Valentíp. Cid Abalairaa*
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Pedro Comas Coll.
Aureo Celso Criado Díaz. 
Emiliano Criado Domínguez. 
Hipólito Cuenca Sánchez.
Juan Ramón Cuervo Casillas. 
Rafael Chinchilla Valcárcel. 
Jesús de Dios Toribio.
Alfonso Durán Peña.
Pedro Elias Pasamontes.
Alvaro Páez Villaverde.
Tomás Fernández Bárcena.
José Fernández Dopazo.
Silvestre Fernández Fernández. 
Primo Fernández González. 
Manuel Fuentes Caraballo. ~ 
Ma.nuel Gabarri Falo.
Antonio Galbe Pueyo,
José Galve Miliano.
Aurelio Gallo Zetina 
Antonio García Fontecha Mato. 
Francisco García de la Puente. 
José María García Salado. 
Primitivo Gómez Mufíoz.
Vicente González García.
Ramón González Serrano. 
Eduardo García Cebrián.
José González Granado.
Amador González Quesada. 
Manuel González Rodríguez. 
Heraclio Gutiérrez Delgado. 
Ramón Gutiérrez González. 
Esteban Hernández García. 
Salvador Hernández Parra. 
Amaldo Honrado Aldana. 
Joaquín Irribarren Montoya. 
Manuel Ladrero García.
Domingo López Aparaten. 
Miguel López La Fuente.
Jesús Liona Menchaca.
Juan Antonio Llop Halli.
Rafael Llórente Cifrian. 
Francisco Márquez M. Cañero. 
José Ignacio Martín Cardoqui. 
Antonio Martín González. 
Ceferino Martín Martínez.
Julio Martínez Cardillo.
José Martínez Inglés.
Juan José Martínez Liso.
Eduardo Martínez Sáinz.
José Maynar Ferrel.
Juan Pedro Medina Martínez. 
Luis Mesón Bada.
Joaquín Muñoz Seguín.
Carmelo Pancorbo Rodríguez. 
Carlos Pastor Gisbert.
Pablo Pazos Receiro.
José Luis Pérez García.
Luis Pérez Lozano.
Juan Pindado Moratillas. 
Fernando Polo San José.
Adolfo Prieto Gómez Gallardo. 
Eugenio Prieto Morcillo. 
Francisco Reolid Lozano.

José Rivas Serrano.
Juan Ramón Rodríguez González.
Francisco Rodríguez Pazos.
Miguel de la Rosa Osende.
Luis Rubio Prado.
Tomás Ruiz Soladana. '
Miguel Sáez Alfaro.
Marcelino Sáez Escudero.
José Andrés Sagarra Sánchez.
Antonio Salinas Corral.
Cándido Sánchez Sánchez.
Julián Sevillano Pérez.
José María Solanas Velasco.
Francisco Javier Torre Casal.
Carlos Usoz Quintana.
Ricardo Vela Güez,
Fernando Velasco Andrés.
Jorge Vicens Tolto.
Juan Vicens Moltó.
Jaime Yáñez Magdalena.
Angel Zapata Vicente.
Los aspirantes que hayan soli

citado este curso y no figuren en 
la presente relación, serán llama
dos en cursos sucesivos, siéndoles 
válida la instancia que presenta
ron para la presente convocatoria, 
sin que tengan que presentar nue
va documentación.

El viaje de ida desde la locali
dad de residencia a Huesca, así co
mo el regreso, será por cuenta del 
Estado, con cargo a este Ministerio, 
para lo cual las autoridades co
rrespondientes pasaportarán, con 
toda urgencia, a los interesados.

La presentación se efectuará el 
día 19 de agosto del corriente, a 
las doce horas, en el local de la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. G. N. S. de Huesca.

Madrid, 12 de agosto de 1940.
VIGON

Nombramientos
ORDEN de 30 de julio de 1940 por 

la que se nombra la Comisión 
Técnica que entenderá en todo lo 
relativo a la instalación del Ae
ropuerto Nacional de Barcelona.
Para cumplimentar el acuerdo 

habido con el Excmo. Ayunta- 
tamiento de Barcelona y el Con
sorcio de la Zona Franca de la 
misma Ciudad, sobre la instalación 
del Aeropuerto Nacional en los te
rrenos cedidos por el citado Con
sorcio para tal objeto,

Se nombra una Comisión de 
Técnicos, en representación de las 
tres Entidades, para que inicien los

trabajos, fijen los compromisos y 
cometidos de las distintas Corpo
raciones que representan y proce
dan al estudio de las obras a rea
lizar.

La Comisión queda constituida 
de la siguiente manera:

Presidente, don Santiago Prats 
Bonal, Comandante de Ingenieros, 
en representación del Ministerio 
del Aire.

Vocales,/ don José Miralles Gis
bert, Ingeniero de Caminos, por el 
Consorcio de la Zona Franca; don 
Luis Jara Urbano, Ingeniero de 
Caminos, por el Ayuntamiento de 
Barcelona ; don Manuel Cases La- 
molla, Capitán de Complemento de 
Aviación y Arquitecto, por el Mi
nisterio del Aire; don José Sala 
Amat, Capitán de Complemento de 
Aviación e Ingeniero Industrial, 
por el'Ministerio del Aire.

Madrid, 30 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 17 de julio de 1940 por 
 la que se nombra Ayudante del 

Observatorio de Tarragona a don 
Mariano Navarro Vives.
Con arreglo a lo que dispone el 

articulo 11 del Decreto de 5 de 
abril del año actual, modificando 
el Reglamento del Servicio Meteo
rológico Nacional (B. O- núm. 111), 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante del Observato
rio de Tarragona a don Mariano 
Navarro Vives, con la remunera
ción reglamentaria asignada en el 
vigente presupuesto.

Madrid, 17 de julio de 1940.
VIGON

ORDEN de 17 de julio de 1940 por 
la que se nombra Ayudante de 
la Estación Meteorológica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza 
Media de Murcia a don Juan 
Fernández Pumares.
Con -arreglo a lo que dispone el 

artículo 11 del Decreto de 5 de 
abril del año actual, modificando 
el Reglamento del Servicio Meteo
rológico Nacional (B. O. núm. 111), 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante de la Estación 
Meeteorológica -del Instituto Na-
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cional de Enseñanza Media de 
Murcia a don Juan Fernández 
Pumares, que percibirá la remu
neración reglamentaria consigna
da en el vigente presupuesto.

Madrid, 17 de julio de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

INSTRUCCION de 31 de julio de 
1940 para las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo pericial de Con
tabilidad» conforme a la convo
catoria y programas publicados 
en el B. O. del E. del día 14 del 
actual.
Instrucción para las oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado a que se 
refiere el Decreto de 31 de julio 
de 1940:

Artículo 1.° Para ser admitido a 
las oposiciones a plazas de ingreso 
en el Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, es indispensable 
presentar los documentos siguien
tes:

a) Solicitud dirigida al Inter
ventor general de la Administra
ción del Estado, escrita y firmada 
por el solicitante. En ella hará 
constar su nombre y dos apellidos, 
que es español, varón, de estado 
seglar, naturaleza, edad, domici
lio, que no está sometido a proce
dimiento y los documentos que 
acompañe en justificación de su 
derecho.

t>) Certificación del acta de ins
cripción en el Registro Civil del 
nacimiento del aspirante, debida
mente legalizada cuando no es
tuviese expedida dentro del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

c) Certificado del Registro de 
penados y rebeldes, expresivo de 
que no sufre ni ha sufrido con
dena, ni está ejecutoriamente con. 
denado por delito alguno.

d) Certificado facultativo ex
pedido por dos médicos de .que el 
aspirante no tiene defecto físico ¡ 
alguno que le inhabilite para el 
servicio, ni padece enfermedad 
contagiosa.

e) Título o certificado de estu- j 
dios que le habilite pa^a tomar ¡

parte en las oposiciones con arre
glo al Decreto de convocatoria. 
Estos documentos pueden ser sus
tituidos por testimonios notaria
les, bien entendido que los oposi
tores que resultaren aprobados y 
no tuvieren presentado el título, 
sino certificado, deberán proveerse 
de aquél inmediatamente, que
dando prohibido darles posesión si 
no presentaren el título correspon
diente.

Los funcionarios civiles y milita
res justificarán su derecho a con
currir a estas oposiciones con cer
tificado expedido por los Jefes de 
las oficinas, dependencias o enti
dades en que presten su servicio, 
justificativo de que reúnen las con
diciones exigidas conforme a dicho 
Decreto, quedando relevados de 
acompañar los documentos seña
lados en las letras b), c) y d).

También hará constar en la so
licitud el carácter con que concu
rre, conforme a los grupos del ar
tículo tercero de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, acompañando a la 
misma los documentos señalados 
en el número tercero de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 4 
de julio último. De acuerdo con 
estas disposiciones, de las 26 pla
zas convocadas, corresponden: 6, 
a Mutilados de Guerra; 6, a Ofi
ciales Provisionales o de Comple
mento, que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de Campa
ña o reúnan las condiciones que , 
para su obtención se precisan; 6, 
a los restantes ex . combatientes, 
que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obten
ción se precisan; 2, a ex cautivos; 
2, a huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los ro
jos, y 4, al turno libre o no res* 
tringido.

Art. 2.° Las solicitudes para to
mar parte en las oposiciones se 
presentarán únicamente en el Re
gistro general de la Intervención 
general de la Administración del 
Estado (Ministerio de Hacienda, 
Alcalá, l i) ,  durante las horas há
biles de oficina, desde el 2 al 31 de ! 
enero de 1941. inclusive, a las ca
torce horas, rechazándose de pla
no todas las que se remitan por

correo, en cualquier tiempo, y las 
que se presenten en el Registro 
fuera de dicho plazo.

Art. 3.° Las solicitudes se regis
trarán por orden de presentación. 
La Intervención general formará 
la lista de los opositores admiti
dos, y su clasificación, con arre
glo a lo dispuesto en el número 
cuarto de la Orden citada de 4 de 
julio último, lista que será publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en la tabla de anuncios 
de la Intervención general, y en
tregada juntamente con los expe
dientes personales de todos los 
opositores al Tribunal, que habrá 
sido nombrado previamente.

Art. 4.° Resueltas por éste las 
reclamaciones qfe hayan sido for
muladas, y confeccionadas las lis
tas definitivas de opositores admi
tidos, de acuerdo con dicho nú
mero y el siguiente de igual Or
den, el Tribunal, anunciándolo 
previamente, celebrará sorteo pú
blico de los aspirantes, sin distin
ción de listas, consignando el re
sultado en una relación que se pu
blicará, y que determinará el or
den en que deben actuar los opo
sitores en todos los ejercicios.

Art. 5.° Los opositores se pro
veerán de una papeleta de exa
men, que les será facilitada por el 
Secretario del Tribuna.!, desde la 
fecha del sorteo hasta el día an
terior al señalado para comenzar 

, las oposiciones, mediante el pa
go de 50 pesetas, que se destina
rán a dietas y gastos del Tribu
nal, en la forma ordenada por el 
Reglamento aprobado por Decre
to de 18 de junio de 1924.

El incumplimiento del citado re
quisito en el plazo marcado im
plicará, automáticamente, la eli
minación del aspirante de la lista 
de opositores,. La papeleta de exa
men se presentará al Presidente, 
del Tribunal y será firmada por el 
interesado en el acto de dar prin
cipio el primer ejercicio.

Art. 6.° El llamamiento de opo
sitores, en todos los ejercicios, se 
hará por el orden que les haya 
correspondido en el sorteo, fiján
dose en cada día el número de los 
que hayan de actuar en el siguien
te. Los que no se presenten al ser 
llamados para actuar, sea cual
quiera la causa que aleguen, que-
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daran excluidos de la oposición, con 
pérdida de ios derechos de exa
men.

Art. 7.° Los ejercicios serán pú
blicos. Los temas, problemas y m a
terias sobre que hayan de versar 
se determinarán todos a la suer
te, y para los prácticos se faci
litará a los opositores los impre
sos adecuados que soliciten.

Los ejercicios orales se efectua
rán individualmente; los ejerci
cios prácticos, por grupos de opo
sitores, bajo la vigilancia de uno 
de los Jueces del Tribunal, quien, 
asistido de los funcionarios pre
cisos, cuidará de que la incomuni
cación entre los actuantes sea 
completa, incurriendo en la pena 
de descalificacióiyel opositor que la 
infrinja.

Durante las horas hábiles de los 
tres días siguientes al de la pu
blicación de las calificaciones de 
cada ejercicio práctico, el Secre
tario del Tribunal exhibirá los tra 
bajos a los opositores que, previa
mente, lo hayan solicitado del Pre
sidente por escrito, sin que cada 
opositor pueda invertir en ello más 
tiempo que el fijado para la prác
tica de la respectiva parte de ejer
cicio.

Art. 8.° Constará la oposición 
de un ejercicio teórico y dos prác
ticos, divididos en partes, que se 
efectuarán por el orden y con su
jeción a las materias y reglas si
guientes:

PRIMER EJERCICIO PRACTICO

Primera parte
Aritmética mercantil y Cálculo 

financiero, que consistirá en la re
solución de dos problemas: uno, de 
Aritmética mercantil, y otro, de 
Cálculo financiero.

Versará el primero sobre casos 
de interés simple, incluso cuentas 
corrientes, comisiones, corretajes, 
descuentos, cambio nacional y ex
tranjero, arbitrajes, fondos públi
cos, promedios de pagos o venci
miento medio y común, facturas 
de descuento o negociación, repar
timientos proporcionales y reglas 
de compañía, conjunta, aligación 
y de tres compuesta, y el segundo 
sobre problemas de interés com
puesto y anualidades (imposicio
nes y amortizad onesL

En los dos problemas el opositor 
determinará el resultado numéri
co de la solución y el razonamien
to matemático seguido para ob
tenerlo.

Tiempo máximo que podrá in
vertir en esta parte, tres horas.

Segunda parte
Contabilidad,

Plan de Contabilidad de una 
Empresa industrial o mercantil o 
entidad corporativa, que consis
tirá:

a) En determinar las cuentas 
generales y especiales en que, den
tro del sistema de partida doble, 
deba desenvolverse una contabili
dad especulativa, referida a un 
Banco o Sociedad de Crédito, una 
Empresa minera o de fabricación, 
transportes o a cualquier otro as
pecto de la actividad mercantil o 
industrial, o bien a la contabilidad 
administrativa de una Sociedad ci
vil o Corporación privada o pública.

b) En demostrar en los enlaces 
o relaciones de unas cuentas con 
otras, mediante la redacción es
quemática de los asientos que ha
yan de producir en el Diario las 
operaciones de apertura, las de 
desarrollo que señale el Tribunal y 
las de liquidación y cierre.

c) En expresar con precisión la 
significación del saldo que en to 
do momento arroje cada una de las 
cuentas dei plan trazado.

Tiempo máximo que podrá in
vertirse en este grupo, tres horas.

SEGUNDO EJERCICIO (ORAL)
Consistirá en la explicación oral 

de dos temas de cada una de las 
materias que a continuación se ex
presan, con sujeción a los cuestio
narios anejos.

Primera parte
1.a Principios de Hacienda pú

blica y Economía política.
2.° Derecho político y adminis

trativo.
3.° Legislación de Hacienda: in

gresos, pagos y servicios fiscales
El tiempo máximo que podrá 

invertir el opositor en la exposi
ción de les temas que comprende 
esta parte será de una hora.

Segunda parte
1.° Cálculo mercantil y filian

te:».

2.° Contabilidad de Empresas.
3.° Contabilidad del Estado.
El tiempo máximo que podrá in 

vertirse en la exposición de los te 
mas de esta parte será de hora y 
media.

Tercer ejercicio práctico
Al desarrollar este ejercicio, el 

opositor se ajustará estrictamente 
a los enunciados, documentos o an
tecedentes que para cada parte fa
cilitará el Tribunal.

CONTABILIDAD DEL ESTADO

Primera parte
Expedición de documentos, que 

consistirá: en el desarrollo inte
gral de operaciones de Contabili
dad de Hacienda pública, referen
te a casos prácticos derivados del 
reconocimiento y liquidación d e 
derechos y obligaciones de la Ha
cienda o del Tesoro público. El opo
sitor redactará los mandamientos 
de ingreso o pago que procedan, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, reseñará los asientos que 
origine la contracción, recaudación 
o pago de los derechos u obliga
ciones, en los diferentes libros en 
qúe han de repercutir o se han de 
reflejar dentro del actual sistema 
de contabilidad del Estado.

Segunda parte
Formación de cuentas adminis

trativas del Estado, que consistirá 
en la redacción de las cuentas que 
se señalen por el Tribunal, cua
drándolas parcial y totalmente y 
reseñando los documentos que de
ban justificarlas.

Tiempo máximo que podrá «in
vertirse, dos horas por cada parte.

Tercera parte
Estudio crítico de un balance de 

situación.
Para el desarrollo de esta parte 

se entregarán al opositor, además 
del balance de una Sociedad o Em
presa, el extracto de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

En el informe o dictamen que re
dacte el opositor expresará el jui
cio que le merece, desde los puntos 
de vista técnico, financiero y fis
cal: esto es, en orden a los prin
cipios de contabilidad, a la situa
ción económica que refleje y 

relación al régimen tributario ue
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España, con la propuesta de liqui
dación que proceda practicar por 
las tres tarifas de la vigente Ley 
de Utilidades, teniendo en cuenta 
dicho balance y los demás docu
mentos que el Tribunal estime pre
cisos para la práctica de la liqui
dación.

Para efectuar esta última parte 
del ejercicio, podrán los opositores 
consultar las disposiciones legales 
vigentes-

Tiempo máximo que podrá in
vertirse en esta parte, seis horas.

Art. 9.° Los ejercicios se califi
carán: los del ejercicio oral, a la 
terminación de cada sesión, y los 
ejercicios prácticos, después deter
minados por todos los opositores 
los trabajos correspondientes a ca
da parte, procediéndose en la si
guiente forma:

1.° No serán declarados adm ití-1 
dos los opositores que no ejecuten 
alguno de los trabajos que inte
gran cada una de las partes de los 
ejercicios prácticos o dejaren 'de 
contestar alguno de los temas que 
componen el ejercicio oral.

El Tribunal deliberará secreta
mente, y relacionando el mérito de 
los trabajos, o de las explicaciones 
orales del opositor, con el carác
ter eminentemente práctico de los 
cometidos de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial, resolverá por ma
yoría de votos la admisión o no 
admisión de los examinados.

2.° Seguidamente s e graduará 
detalladamente el mérito relativo 
de cada opositor admitido en la 
parte que se trate de calificar.

A este efecto, todos los Jueces 
del Tribunal, por medio de pape
leta individual, firmada, califica
rán la parte de ejercicio realizado 
por el actuante, asignando por ca
da asignatura, si se trata del ejer
cicio oral, o por cada parte, si se 
trata de los ejercicios prácticos, un 
número comprendido entre 1 y 9.

El cociente que resulte de divi
d irla  suma total de unidades fija
das por todos los Jueces del Tri
bunal por el número de éstos, ex
presará la nota alcanzada por el 
opositor en la parte de ejercicio 
respectivo.

Al término de cada parte de 
ejercicio se expondrá al público las 
listas de calificación de, los oposi
tores declarados admitidos, hacien
do constar en ellas la puntuación

asignada por cada Juez, sin expre
sar su nombre, la puntuación total 
y la media aritmética resultante.

Los opositores no admitidos en 
una parte de un ejercicio no po
drán actuar en la siguiente o si

guientes, y quedarán automática
mente iexcluidos.de la oposición.

La suma de las calificaciones me
dias obtenidas por cada opositor en 
todos los ejercicios que integran la 
oposición, compondrá su califica
ción final o definitiva.

El Tribunal procederá a confec
cionar seis listas, una para cada 
uno de los grupos expresados, y a 
hacer la propuesta para cubrir las 
plazas anunciadas, con arreglo a 
lo dispuesto en el número sexto de 
la repetida Orden de 4 de julio, re
solviéndose los empates, cuando no 
lo fueren, aplicando el artículo 5.° 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
por el siguiente orden

L° Por los títulos académicos 
que presenten, siendo preferidos:

a) Los que posean titulo de In
tendente de la carrera de Comer
cio o de Doctor en Derecho o en 
Ciencias.

b) Los que tengan más de uno 
de los títulos académicos de Pro
fesor Mercantil, Licenciado eii De
recho o en Ciencias.

c) Los que tuvieren alguno de 
éstos.

2.° Por la mayor categoría.
3.° Por el mayor tiempo de ser-/ 

vicios
4.° Por la mayor edad.
Art. 10. Formada la lista defini

tiva de la oposición por orden ex
clusivo de puntuación, prescindien
do de grupos, de acuerdo con el 
número 7.° de la misma Orden, se 
elevará al Ministro, *y se remiti
rán a la Intervención General los 
expedientes personales de todos los 
opositores, los ejercicios prácticos, 
por ellos realizados y el libro de 
actas correspondiente.

Art. 11. La Intervención Gene-, 
ral de la Administración del Es
tado propondrá al Ministro de Ha
cienda para ocupar las vacantes 
existentes, tanto para proveer en 
propiedad, como con carácter in
terino. conforme al Decreto de con- í 
vocatoria, a los opositores que ocu- í 
pen los primeros números hasta 
cubrir aquéllas, quienes podrán ele
gir los destinos vacantes, según el 
orden de preladón.

Art. 12. Los ejercicios de opo
sición serán juzgados por un Tri
bunal, constituido por un Presi
dente, cuatro Vocales y un Secre
tario.

El Presidente será el Interven
tor general de la Administración 
del Estado, con facultad de dele
gar en un Jefe superior de Admi
nistración Civil o Jefe de Admi
nistración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.

Los Vocales serán: un Catedrá
tico de la Escuela Central de In
tendentes Mercantiles de las Sec
ciones de Matemáticas o Contabi
lidad, designado por el Claustro de 
la misma Escuela; un Catedrático 
de Hacienda pública o Derecho ad
ministrativo de la Facultad de De
recho de la Universidad Central, 
designado por el Claustro, y dos 
funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad.

El Secretario será un funciona
rio del referido Cuerpo, sin voa ni 
voto.

Los cuatro Vocales y el Presi
dente tendrán voz y voto, y el Tri
bunal solo podrá actuar cuando és- 
té reunido con más de tres de tm 
miembros. /

Para sustituir en ausencias o en
fermedades a los Jueces Vocales 
del Tribunal, se nombrarán pre
viamente Vocales suplentes en las 
mismas condiciones determinadas 
para los primeros.

Si el día señalado para comen
zar los ejercicios no estuviesen de
signados los Catedráticos que han 
de formar parte del Tribunal el 
Ministro de Hacienda queda facul
tado para designar en su sustitu
ción a funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado.

Art. 13. El Secretario del Tribu
nal llevará un libro de actas, que 
firmarán el Presidente y el Secre-. 
tario, en el que constarán las se
siones celebradas, lo s  ejercicios 
efectuados, los votos obtenidos pa
ra la aprobación o desaprobación 
y, en su caso, las calificaciones in
dividuales y medias atribuidas en 
cada parte de ejercicio a los opo
sitores.

Los opositores desaprobados, los 
excluidos de la oposición y los que 
renuncien a la misma podrán re
tirar la documentación que acom
pañaron a sus solicitudes, conce
diéndoles para ello un plazo que
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expira a los tres meses de termi
nados los ejercicios.

Art. 14. El expediente de cada 
onositor, que formará el Secreta
rio, estará compuesto por la soli
citud con sus justificantes y los 
ejercicios prácticos originales, ha
ciendo constar en la primera, por 
diligencia que autorizará el Secre
tario, las calificaciones medias ob
tenidas en cada parte y, en su ca
so, el lugar que ocupen en las lis
tas finales de opositores aprobados.

Madrid, 31 de julio de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.

ORDEN de 14 de agosto de 1940 por 
la que se convocan oposiciones 
a plazas de Oficiales de primera 
clase de la Escala técnica d e l  
Cuerpo general de Administración

 de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: En uso de la autoriza
ción concedida por Decreto de 31 
de julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones a 
plazas de la Escala técnica del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda Pública, con la ca
tegoría de Oficiales de primera cla
se, dotadas con el sueldo anual de 
seis mil pesetas, en número de cien
to sesenta, que son las vacantes 
que se calculan puedan producirse 
hasta 31 de diciembre de 1941, pu- 
diendo ampliarse antes de que fi
nalice el plazo de, presentación de 
solicitudes si cualquier circunstan
cia modificase el número de las 
vacantes calculadas.

Los ejercicios darán comienzo el 
día 2 de abril próximo.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los varones de naciona
lidad española que al comienzo de 
los ejercicio no excedan de cua
renta años de edad y tengan cum
plidos veinte, sean Licenciados en 
Derecho o Profesores Mercantiles, 
o cuenten con cuatro años de ser
vicios en la otra Escala del citado 
.Cuerpo general y carezcan de de
fecto moral o físico que impida el 
ejercicio del cargo.

3.® Las plazas se cubrirán con 
arreglo a lo establecido en la Ley 
de 25 de agosto de 1939, Orden de 
4 de julio de 1940 y disposiciones I 
complementarias que puedan 

dictarse, dentro de las limitaciones 
señaladas en el número anterior.

4.° Los que se hallen en con
diciones legales y concurran a esta 
oposición, deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, en la que se 
consignarán el nombre y dos ape
llidos, pueblo de naturaleza, de re
sidencia, domicilio y demás cir
cunstancias y méritos que reúnan 
los aspirantes.

5.° Las instancias v e n d r á n  
acompañadas, necesariamente, de 
los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de na
cimiento o, ep su defecto, del do
cumento que legalmente la susti
tuya.

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

c) Titulo de Licenciado en De
recho o de Profesor Mercantil o 
certificado de tener aprobados los 
exámenes de reválida de estas dis
ciplinas. Los opositores que perte
nezcan a la otra Escala del Cuer
po acompañarán el del empleo o 
copia, debidamente autorizada.

d )  Certificación facultativa de 
no padecer enfermedad contagio
sa ni defecto físico que imposibili
te materialmente el ejercicio del 
cargo.

e) Certificaciones acreditativas 
de adhesión al Régimen, expedidas 
por la Autoridad local y por la Je
rarquía del Movimiento correspon
diente, en la que se hará constar, 
además, si pertenece a la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., a 
los efectos determinados en el ar
tículo sexto de la Ley de 2 de julio 
último.

f) Podrán acompañar también 
los títulos y certificados academé- 
micos que estimen convenientes.

g) Los comprendidos en la Ley 
de 25 de agosto acreditarán docu
mentalmente también, la condición 
por la que les es aplicable dicha 
Ley, con arreglo a lo dispuesto en 
el núm. 3 de la Orden dictada en 
4 de julio de 1940 por este Minis
terio.

6.° Los.funcionarios a que se re
fiere el número segundo de la pre
sente Orden, quedan relevados de 
la presentación de los documentos 
comprendidos en los apartados a),

b), d) y e), pero acreditarán, en 
todo caso, el último extremo del 
apartado e).

7.° La documentación de que se 
deja hecho mérito será reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre y 
se presentará en el Registro gene
ral de este Ministerio durante las 
horas hábiles en un plazo que se. 
abre al día siguiente de la publi
cación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y que 
termina, a la una de Ja tarde del 
día 31 de enero de 1941, contra 
resguardo, autorizado por el Jefe 
del Servicio, en el que se consigne 
el número correlativo de su presen
tación, que, asimismo, se estampa
rá al margen de la instancia: sien
do requisito indispensable para la 
admisión de solicitudes y documen
tación exigida que los interesados 
exhiban el justificante de* haber 
ingresado en la Habilitación de Ma
terial de esta Subsecretaría la can
tidad de setenta y cinco pesetas, 
destinadas a cubrir los gastos 'y 
dietas que expresa el artículo 26 
del R. D. de 18 de junio de 1924, 
cantidad que únicamente será de
vuelta a los solicitantes que que
den excluidos de la lista de opo
sitores por no estar dentro de las 
condiciones de la convocatoria.

8.° Terminado el plazo de ad
misión de instancias, debidamente 
documentadas, este Ministerio ha
rá público el número de las pre
sentadas, y el Tribunal procederá 
a su examen, formando, en su vis
ta, relación nominal de los admi
tidos, numerada por orden de pre
sentación. dándola publicidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO y en el tablón de anuncios de 
este Ministerio.

9.° En el término de los tres 
días siguientes a la publicación de 
la lista, los interesados podrán for
mular ante el Tribunal las recla
maciones q u e  estimen oportunas 
contra su exclusión o la inclusión, 
a su juicio equivocada, de algún 
solicitante, acompañando siempre 
los documentos justificativos de la 
reclamación. Las resoluciones que 
el Tribunal acuerde, dentro del pla
zo de cinco días, serán definitivas, 
sin que contra las mismas quepa 
recurso alguno, debiendo ser inser
tadas en el periódico oficial si en 
virtud de ellas sufriera alguna al-
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teración la lista de los opositores 
admitidos.

10. Terminada por el Tribunal 
la resolución de las reclamaciones, 
fijará en el tablón de anuncios el 
loca l día y hora en que habrá de 
reunirse para proceder al sorteo 
público de los opositores, con el 
fin de señalar a cada uno el nú
mero de orden con que han de ser 
llamados a verificar los ejercicios. 
Esta nueva lista se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL con antela
ción no inferior a quince días del 
comienzo del primer ejercicio.

11. Diariamente el Tribunal fi
jará en la puerta del local en que 
se celebren los ejercicios el nú
mero hasta el que podrá ser desig
nado para actuar al día siguiente, 
y los opositores se presentarán a 
efectuarlos, precisamente, en el pa
ra que fueron convocados. Sólo en 
caso de enfermedad, debidamente 
jutificada con antelación suficiente 
al ejercicio, con objeto de que el 
Tribunal designe al Facultativo que 
ha de comprobarla, podrá conce
derse la práctica del mismo en fe 
cha distinta, sin que quepa recurso 
sobre la decisión que se adopte.

12. La oposición constará de tres 
ejercicios:

En el primero, que será oral, el 
opositor contestará seis temas del 
programa que se publica al final 
de esta convocatoria, invirtiendo 
diez minutos, como máximo, en la 
exposición de cada t e m a .  Para 
practicarlo, el opositor elegirá, a la 
suerte, un tema de cada una de las 
materias de Derecho Político, De- 
r e c h o Administrativo, Economía 
Política y Hacienda Pública, y dos 
temas de Legislación de Hacienda.

El segundo ejercicio será escrito, 
y consistirá:

A) En la práctica de dos liqui
daciones por cualquiera de las Con
tribuciones directas del Estado e 
Impuestos del Timbre, Transportes

—por Vias terrestres y fluviales, Gas, 
Electricidad y Carburo de Calcio, 
o 20 por 100 de Propios, indicando 
el opositor el proceso administra
tivo hasta que tenga ingreso en el 
Tesoro el importe de la liquida- : 
ción.

B) En reflejar en libros y do
cumentos de la Corítabiiidad pro
vincial las operaciones de ingreso 
o pagos que indique el Tribunal,

o formar, a base de los datos que 
el mismo facilite, cualquiera de las 
cuentas q u e  rinden las Oficinas 
provinciales de Hacienda.

El tercer ejercicio, desarrollado 
igualmente por escrito, consistirá 
en la tramitación de un expediente 
administrativo y en formular pro
puesta de resolución de una recla
mación económicoradministrativa.

Para la práctica de e s t o s  dos 
ejercicios escritos, el Tribunal re
dactará un determinado número 
de supuestos y se realizará cada 
ejercicio dividiendo a los oposito
res por grupos, sin alterar el nú
mero de orden que en el sorteo les 
haya correspondido y en la cuan
tía que estime oportuno. Para la 
actuación conjunta de los oposito
res que integren cada grupo, se 
elegirá, a la suerte, el correspon
diente supuesto y los ejercitantes 
habrán de desarrollarlo, bajo la 
vigilancia del Tribunal en el tér
mino máximo de seis horas cada 
uno de ambos: pudiendo consultar 
la Legislación que estimen adecua
da, de la que, a este efecto, irán 
provistos, quedando severamente 
prohibido el uso de toda nota o 
texto que no sea el legislativo:

13. Para calificar el primer ejer
cicio,- el Tribunal juzgará, por se
parado, los temas, graduando el 
mérito por el sistema de puntos, 
pudiendo otorgar cada Juez, de 
0 a 10, y la media aritmética obte
nida en los seis temas constituirá 
la puntuación definitiva del ejerci
cio, que, por lo tanto, no excederá 
de sesenta puntos, como máximo. 
El opositor que por * este procedi
miento no logre un mínimum de 
treinta y un puntos no podfcá con
tinuar los ejercicios de la oposi
ción. .

La calificación se hará pública 
diariamente, fijándola en la puer- 

¡ ta del local en que se celebren las 
oposiciones.

El segundo ejercicio, que también 
será eliminatorio. se calificará te
niendo en cuenta que el tema es 
único y, por consiguiente, la máxi
ma puntuación que podrá alcan
zarse no excederá de diez puntos 
y la mínima, para poder pasar al l 
siguiente ejercicio, no será inferior 
a seis puntos. j j

Eri cuanto a la calificación del i 
tercer ejercicio, se seguirá la mis- I

ma norma que para el segundo, con 
igual máxima y mínima de diez y 
de seis puntos, respectivamente, 
quedando, por consiguiente, exclui
do de la lista de aspirantes todo 
opositor que no logre obtener en 
este ejercicio la mínima de seis 
puntos.

Las calificaciones obtenidas por 
los opositores en los dos ejercicios 
escritos se harán públicas por el 
Tribunal una vez que la totalidad 
de los ejercitantes haya term ina
do su actuación en cada uno de 
ellos, dentro de ún plazo pruden
cial lo más breve posible.

14. Cuando ya todos los opo
sitores hayan terminado su actua
ción, el Tribunal procederá a for
mar la lista de los ciento sesenta 
aspirantes aprobados, q u e  estará 
integrada por aquéllos que con ma
yor puntuación resulten de adicio 
nar los puntos logrados en los tres 
ejercicios y habida cuenta de lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
y en la Orden de 4 de julio ya c i
tadas.

A los opositores que habiendo 
aprobado los Ejercicios no hayan 
podido figurar en esta relación de 
aspirantes, en ningún caso, ni por 
motivo alguno, se les podrá reco
nocer derechos ni preferencias pa
ra el futuro basadas en esta apro
bación.

15. Los comprendidos en la re
lación de aspirantes de que se ha
ce mérito en el núm. anterioj:, in 
gresarán en eí servicio, del Estado 
por su orden de puntuación inm e
diatamente detrás del último Ofi
cial primero que figure en el Es
calafón y a medida que las nece
sidades del servicio lo requieran.

16. Los funcionarios designados 
para formar parte del Tribunal 
quedarán obligados a enviar a la 
Sección Central de Personal de es
te Ministerio declaración jurada 
acreditativa de no hallarse incur- 
sos en las incompatibilidades que 
determinan las Ordenes de 11 de 
febrero de 1928 y la del mismo día 
y mes' del año 1930.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de-este Mi

nisterio.
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PROGRAMA QUE SE CITA 
Derecho Político

I. Sociedad.—Sus clases.—Sociedad .política o Estado.—Estado y Gobierno. Relaciones del Estado co.. las demás sociedades.
II. Análisis del Estado.—La sociedad civil.—Elementos físicos, técnicos, psíquicos y culturales, -La autoridad política.—Sus caracteres: unidad y soberanía.—Sujeto de la autoridad política o Gobierno.—Sistemas o formas históricas.
III. Origen natural del Estado. Factores que le determinan y variedades del proceso de su generación.—Fin 

del Estado.—Modalidades Istc ricas de su cumplimiento.IV. Actividad del Estado en el cumplimiento de su fin.—La acción del Gobierno.—Sus *odos: teoría de las funciones del Poder.—Caracteres y relaciones de las funciones legislativas, ejecutiva y judicial.
y. Idea de las formas históricas .del Estado.—Estado familiar.-r-Estado municipal.—Estado crritorial.—Estado feudal.—Estado monárquico absoluto.— Estado democrático liberal.—El Estado totalitario.—El Estada corporativo.V I—Concepto del derecho político.— Deberes y derechos de la autoridad. - Deberes y derecho.': de los miembros de la Sociedad política.—El Estado como sujeto de relaciones jurídicas.— Personalidad del Estado.—Patrimonia- lidad el Estado.—Responsabilidad del 

Estado.VII.—Los orígenes del nuevo Estado español.—Ilegitimidad de los poderes del Gobierno republicano.—El Alzamiento Nacional.—Sus principios fundamentales.—Su significación en los aspectos histórico-político y jurídico.
VIII. Períodos en la evolución de la estructura del nuevo Estado español: a) Organización dada por el Decreto de 24 de julio de 1936 -La Junta de Defensa Nacional: poderes, composición y funcionamiento, b) Nombramiento de Jefe de Estado.—Creación de la Junta Técnica del Estado: naturaleza, organización y funcionamienlo. c) Organización ministerial de la Administración Central del Estado.- - Transmisión a los Ministros de las facultades de la Presidencia de la Junta Técnica.—El recurso de súplica contra los acuerdos de ésta.—Modificaciones introducidas por las Leyes de 29 de diciembre de 1938 y de 8 de agosto de 

1939.IX. El ‘Movimiento y el Nuevo Estado Español.—Concepto r historia del Movimiento.—Falange Española como partido único: el Decreto de Unificación.—Organización de F. E. T. y de las O. N. S.—El Caudillo.—La Junta Política. — El Consejo Nacional. — El Instituto de Estudios Políticos.—Mi

sión de F. E. T. y de las J. O. N. S. enel nuevo Estado Español.X. Los fines del .nuevo Estado español.—Falange Española como movimiento.—Los veintiséis, puntos del programa de Falange Española—Caracteres principales del Estado Nacional- Sindicalista: Comunidad Nacional—La idea del servicio—Unidad de mando.— Consideración fundamental del trabajo: el Decreto de 9 de marzo de 1938.—' Consideración del Sindicato.—El Sindicato como instrumento de armonía social y de. organización de la economía nacional.—Ley de unión sindical.
XI. Estructura definitiva dei :. nevo Estado español >gún las Leyes po-1 líticas fundamentales.—Deberes y d e -! rechos de» los españoles en el Estado | Nacional-Sindicalista. IXII. Régimen político de Portugal. !XIII. Régimen político de Italia.XIV. Régimen político de Alemania.

Derecho Administrativo
I. Concepto de la Administración.— La Administración Pública y el Derecho.—Vida Jurídica del Estado.- -El j  Derecho Administrativo: su desarrollo j  histórico.—Diversas tendencias cientí- , ficas.—El Derecho Administrativo y la i ciencia de la Administración.—Reía- j  ciones del Derecho -co.: otras ciencias.ir. Fuentes -del Derecho Adminis- • 

trativo: costumbre; doctrinas sobre su : eficacia.—La Ley:-sus caracteres e im- í portancia.—El Reglamento: sus clases ¡ y diferenciación y analogía con la Ley. ' 
Los preceptos administrativos.—D eere-: tos, Ordenes, Circulares, acuerdos.—La j Jurisprudencia como fuente dei Dere-1 cho Administrativo.—El; Derecho cien- j  tífico.—Opiniones sobre la posibilidad ! de la codificación administrativa.—La codificación administrativa en Espa
ña.III. Criterios doctr nales sobre la personalidad • de la Admnistración.— Aspectos político y patrimonial de la Administración Pública. -La Administración considerada como Poder del Estado, como función y como persona jurídica: sus facultades.—Fines de la Administración: criterios doc i ríñales.Su actividad jurídica y técnica.—Ampliación actual de la actividad admi
nistrativa pública.IV. Actos administrativos: sus clases y requisitos.—Potestades de la A d-; ministración: reglamenta: '., imperati- ¡ va, correccional y jurisdiccional.—El j  
servicio pi blico como fin de la activi- j  dad administrativa.- Obras públicas, su concepto Vgal.—Diversos medios de ' gestión en el servicio público: privada, núblic \.- -Personificación. pa tr iin o n i1 ;- zación y nacionalización de serviciosV. Medios administrativos: perro- • 
nales, materiales jurídicos..—T.os contratos administrativos: su naturale
za jurídica y requisitos esenciales.—

 La subasta; el concurso; concesiones administrativas de obras, servicios y I cosas.
! VI. Organos administrativos: su ‘ | naturaleza jurídica.—Los particula- i res al servicio de la Administración, j ¿Testaciones, voluntarias y forzosas.; VII. Legislación general sobre fun- ! clonar ios públicos.---Relación jurídica ¡ entre los funcionarios y las Entida- I des. de que dependen.- Criterios doc- j trinales.—Deberes y derechos de los 
¡ funcionarios.- Autoridades; agentes.| VIII. Cuerpos al servicio de la Ha- 1 cienda: Enumeración, organización y competencia.

IX. Las cosas al servicio de la Administración; propiedad pública; dominio público; propiedad privada: sus- caracteres jurídicos; limitaciones de la última en interés público.
Expropiaciones forzosas: sus requisitos y trámites; expropiaciones tempo- * rales.—Recursos contra los actos y disposiciones de la Administración.XI. Aguas: relaciones d á  Ministerio de Hacienda en este servicio.
XII. Min: :.—Teorías sobre su propiedad: concesiones, explotación, cadu

cidad.—Intervención del Ministerio de Hacienda en este servicio.
XIII. Montes. — Montes públicos; 

aprovechamientos y repoblación forestal.—Policía de montes.—Régimen especial de los comunales y servicios administrativos.
XIV. Ferrocarriles. — Concesión,. explotación y policía.—Su situación administrativa actual en relación con el Ministerio de Hacienda.—Carreteras y caminos Vecinales: clasificación y régimen de policía. /
XV. Propiedad intelectual.—Teorías. Sus clases; objetos y sujetos de ella.— Derechos de éstos—Propiedad indus-, trial.
XVI. Organización administrativa. División administrativa general.—Di-

j  visiones especiales del territorio espa- I ñol.—Jerarquía administrativa: sus
i condiciones esenciales y formales.— Centralización, descentralización y au- !ímomias administrativas.XVII. La Administración en sus re
lacione?; con los administrados.—Procedimiento edinmistrativo, gubernativo y con tencioso.- -Recursos.— Jurisdicciones especiales.—Naturaleza de la jurisdicción contenciosa. ’

XVIII. Responsabilidad administrativa.—Distinciones entre la responsabi®. lidad de la Administración y la de los función: ríos.—1Teorías relativas a la responsabilidad.. — Responsabilidad directa e indirecta. 0
XIX. Organización administrativa central. -Sus órganos.—Acción administrativa del Jefe del Estado español. 

Los Ministros: distinción entre sus funciones' políticas y administrativas y examen de éstas.—Organización minis-
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terial española, precedentes e idea ge
neral de la distribución de servicios en 
todos los Departamentos, excepto el de 
Hacienda.

XX. Consejo de Estado.—Antece
dentes históricos.—Su actual organiza
ción y atribuciones.—Naturaleza jurí
dica de sus relaciones—Tribunal de 
Cuentas.

XXI. Ministerio de Hacienda; ante
cedentes históricos. — Organización. — 
Idea general de la distribución de sus 
servicios.—Atribuciones de la Subsecre
taría y estudio de su organización y 
servicios.

XXII. La Intervención General: 
competencia, organización.—Estudio de 
sus servicios.—Relaciones con otros Mi
nisterios y entidades.

XXIII. Dirección General del Teso
ro: facultades, organización y estudio 
de sus servicios..

XXIV. Direcciones Generales de lo 
Contencioso del Estado y de Aduanas. 
Ideas generales de sus facultades, or
ganización y servicios.

XXV. Dirección General'de la Deu
da y Clases pasivas: atribuciones, orga
nización y estudio de sus servicios..

XXVI. Direcciones Generales del 
Timbre y Monopolios; de Seguros, Ban
ca y Bolsa y de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas: sus facultades 
y organización de servicios.

XXVII., Dirección General de Ren
tas Públicas: su competencia, organiza
ción y estudio de sus servicios.

XXVIII. Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial: 
competencia, organización y estudio de 
sus servicios.

XXIX. Organización administrati
va provincial.—Gobernadores Civiles; 
atribuciones.—Jefatura de Obras Pu
blicas, Mpntes y Minas: sus funciones.

XXX. Delegaciones de Hacienda.— 
El Delegado y sus atribuciones.—Com
petencia, atribuciones y servicios de 
cada una de las dependencias de la 
Delegación.

XXXI. Diputaciones provincia l es ,  
Cabildos insulares, Ayuntamientos, en
tidades locales menores; organización 
y sus relaciones con el Ministerio de 
Hacienda—Récursos contra los acuer
dos de estos organismos.

XXXII. Régimen administrativo de 
las Posesiones españolas del Africa 
Occidental: Melilla, Ceuta y Zona de 
influencia en Marruecos.

Economía Política
I. Concepto .de la Economía.—Proce

so económico.—Naturaleza de la econo
mía nacional: sus fases y desenvolvi- 
miexito.

n . La Economía política como cien
cia: su desenvolvimiento, sus leyes.— 
Economía pura y aplicada.

III. Escuelas doctrinales de la Eco
nomía política-

IV. Satisfacción de necesidades: su 
clasificación.—Concepto de la produc
ción.—Sus modalidades y característi
cas; sus factores.—Especulación y ries
go.—Producto y venta.

V. Concepto del trabajo.—Diversas 
clases del trabajo.—División del traba
jo.—Sistema de trabajo.—Contratación, 
retribución y protección al trabajo.

VI. Concepto del capital; sus orí
genes, clasificación y funciones.

VII. Empresas; modalidades y for
mas.—La familia como base de la Em
presa; Empresas de Corporaciones pú
blicas y semipúblicas.—La Sindicación 
y la Asociación obligatorias en la eco
nomía.

VIII. El Estado.—Relaciones del Po
der Público con la Economía política.— 
Funciones del Estado en relación con 
la economía.—Política económica.—La 
acción del Estado en los regímenes to
talitarios en el aspecto económico.

IX. La libre competencia: su natu-. 
raleza, justificación y limitaciones.— 
Monopolios.—Régulación de la compe
tencia de los regímenes totalitarios.

X. El consumo: concepto y clases.— 
Sus relaciones con la producción.— 
Crisis económicas: teorías para su ins
titución.—Crisis generales.—Ciclo de la 
coyuntura.—Exceso de producción y ex
ceso de capitalización.

XI. La circulación: su origen y
conceptos.—Esencia de su economía.— 
Restricciones de la libertad de cam
bios.—Medios de circulación.—Organi
zación de la circulación.—Medios de 
transporte y comunicaciones.

XII. El comercio: sus clases..—Im
portancia económica del comercio.— 
Mercados, ferias y bolsas.—Importan
cia económica de estas instituciones.— 
La venta; el producto y coste de pro
ducción.

XIII. El valor.—Formas y variacio
nes del mismo.—Teorías acerca de este 
concepto.—Valor de uso y de cambio.— 
El precio.—Su determinación.—Precios 
conexos.—Concepto de la renta y sus 
clases.—Ingresos.

XIV. El dinero: su origen, naturale
za, condiciones y funciones.—El dinero 
como medio legal de pago.—Soberanía 
y regalía monetaria—La moneda y sus 
clases—Sistemas monetarios y su crí
tica.

XV. El valor del dinero en relación 
con los metales preciosos y con los de
más bienes.—Necesidad del dinero en 
la Economía nacional.—Aumento y dis
minución de la circulación monetaria. 
Sustitutivo del dinero.—Atesoramiento.

XVI.—Concepto del crédito y sus 
clases.—Primeras manifestaciones de 
los Institutos de Crédito.—Diferentes 
clases de Institutos de crédito.—Ban
cos modernos; su juicios y operaciones 
que realizan.

XVII. Tipos especiales de Banco$ ^ 
de Cajas de Ahorro según sus flhes y*

modalidades de funcionamiento.—Régi
men legal bancario en España y en los 
principales Estados. — Influencia del 
crédito en la producción, en la venía 
y en los precios; diversas teorías.

XVIII.—Teoría de la renta,—La ren
ta de la tierra; distintas teorías sobre» 
la misma.

XIX. Producto del capital.—Doctri
na clásica.—Interés del capital.—Con
cepto genérico del interés, de los prés
tamos de dinero en particular.—Ele
mentos y legitimidad del interés; prin
cipales doctrinas.—Interés y usura.

XX. Producto del trabajo—Formas 
de salario y cómo se fundamenta la de
terminación del mismo.—Teorías acer
ca del salario.—Tendencia a la nivela
ción.—Salario familiar.—Subsidio fami
liar.

XXI.—Beneficio del empresario: su 
concepto.—Examen del beneficio en 
sus distintos aspectos.—Tendencia a la

. anulación del beneficio.—Relaciones en
tre las distintas ramas de la renta..

XXII. Teorías sobre la distribución 
de los bienes y crítica de las mismas.— 
Investigación moderna del problema.

XXIII. El seguro: sus clases y 
técnica.—Formas de las empresas de 
seguros.—Seguro obligatorio.—La pre
visión y el Estado.

XXIV. El comercio internacional: 
sus elementos.—Teorías del comercio y . 
política comercial.—Relaciones comer
ciales entre los Estados y entre éstos y 
sus colonias.—Diversos modos de la 
protección comercial.—Tratados de co
mercio.

Hacienda Pública
I. La Hacienda Pública.—Clases de 

Hacienda Pública.—Relaciones entre la 
Hacienda y el desarrollo del Estado.— 
Carácter especial de la Hacienda Públi
ca, atendidos sus fines, medios, limita
ciones a que está sometida y duración * 
del sujeto activo.

II. La Hacienda Pública como obje
to.—Sus relaciones y factores determi
nantes.—La organización económica y 
sus relaciones con la Hacienda Públi
ca.—Fuentes de conocimiento de la Ha
cienda.—Sistema de la Hacienda Pú
blica.

III. Las necesidades públicas; su 
prioridad y concepto de las mismas.— 
El gasto público.—Diferencias entre el 
gasto público y el privado.—Calidad 
del gasto y doctrina económica sobre 
la conveniencia de su fomento.

IV. El incremento progresivo de los 
gastos públicos en los Estados mo
dernos.—El gasto público en el sistema 
económico de la Nación.—Clasificacio
nes de los gastos públicos y principales 
manifestaciones de los mismos.

V. Ingresos públicos. — Criterios 
adoptados para su clasificación.—In
gresos de economía privada.—El patri- 

• monio fiscal su concepta principales
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manifestaciones y su importancia en 
ios diferentes Estados.

VI. Explotaciones comerciales, in
dustriales e Instituciones de Tráfico. 
De la forma de explotación.—El ré
gimen de monopolios.—Correos, Telé
fonos, Telégrafos, Minas, Bancos, Se
guros.

VII. Exacciones de Derecho públi
co: su concepto; importancia y clases. 
Las tasas: su concepto; características 
y variedades.—Sus diferencias respec
to de otras clases de ingresos y, en 
especial, con el impuesto y el precio. 
Tasas locales. Contribuciones especia
les; su importancia en las modernas 
Haciendas.

VIII. El impuesto: su concepto; im
portancia y características.—Teorías 
justificativas d e 1 impuesto.—Relacio
nes del impuesto con los demás in
gresos ordinarios.—Extensión de 'la 
obligación de contribuir.

IX. Terminología, fuente, objeto y 
base del impuesto.—Distintos criterios 
adoptados en la clasificación de los im
puestos.—Clases y conceptos de cada 
uno de ellos.—Referencia especial de 
la clasificación de impuestos directo 
e indirecto. — Repercusión, evasión e 
impuesto único.

X. De los principios de la imposi-. 
ción.—Teorías modernas. — Principios 
de justicia, fiscal, económico-político y 
de ordenación.—Administración del im
puesto.—De la difusión del impuesto.

XI. Impuestos personales: su con
cepto.—Formas primitivas del mismo. 
Capitación. — Impuesto de clases.— 
Impuestos personales en las Hacien
das modernas.—Manifestaciones histó
ricas del'impuesto sobre la renta.

XII. Impuestos reales o de produc
to; sus principales formas.—Estudio de 
cada una de las fuentes de rendi
miento de estos impuestos.—Objeto, su
jeto y base en las distintas ramas de 
la imposición del producto.

XIII. Impuesto sobre el patrimo
nio; concepto y extensión del objeto. 
Principales manifestaciones históricas 
del mismo en relación con su función 
fiscal en el sistema impositivo nacio
nal.—Impuestos sobre el incremento 
del valor de los bienes e impuesto ex
traordinario sobre el patrimonio.

XIV. Doctrinas acerca del impuesto 
sobre la circulación.—Distintas clases 
$ formas de este impuesto.—Impuesto 
sobre el consumo; su desenvolvimiento 
histórico.—Estudio crítico sobre 1 a s 
principales clases de su imposición.

XV. Impuesto de aduanas.—Su cla
rificación económica.—Del arancel.— 
Sus clases.—Derechos específicos y de
recho® ad-valorem.—Puertos y zonas 
llancas.—Indeterminación de la natu
raleza del impuesto de transportes des-

punto de vista fiscal.
Renta de aduanas.—

 fiscal y régimen protector.—Conceptos 
que comprende: enumeración y expli-

- .cación.—Concepto del arancel.—Régi- 
. men administrativo de importación y
- exportación.

XVII. Impuestos extraordinarios.—
. El crédito público; su naturaleza y fun-

•ción.—Clasificación de la deuda.—Deu- 
. das flotantes, consolidada, amortizable 

y perpetua.—Papel moneda: su concep- 
| to.—Inflación.

XVIII. Los empréstitos: su na\ura.
, leza jurídica y financiera.—Sistema de

emisión de los empréstitos públicos.—El 
’ problema de fijación del tipo de interés 
, y de emisión.—Conversión y consolida

ción de la Deuda: sus aspectos econó
mico y jurídico.—Amortización de la 
Deuda.—Otros ingresos de carácter ex
traordinario.

XIX. Ordenación formal de la Ha
cienda en los principales Estados.—Los 
Presupuestos: su concepto, naturaleza 
y clases; sti formación.—Superávit y 
déficit.

XX. Estudio de la estructura del 
Presupuesto español.—Resultas de ejer
cicios cerrados.—Transferencias de cré
ditos; créditos amplíables.—Suplemen
to de crédito; créditos extraordinarios.

XXI.. Propiedades y derechos del 
Estado.—Sus clases.—Idea general de 
los orígenes de estos derechos.—Edifi
cios del Estado.—Bienes baldíos y mos
trencos.—Dehesas boyales. — Régimen 
en vigor para la administración de es
tos derechos y propiedades.

XXII. Propiedades y derechos del 
Estado.—Salinas de Torrevieja.—Mi
nas de Almadén y Arrayanes—Produc
tos de las fincas y rentas del Estado, 
fincas de secuestros y bienes del Cle
ro.—Régimen administrativo en vigor 
para la administración y recaudación 
de estas propiedades y derechos.

XXIII. La Hacienda p ro v in c ia l;  
precedentes y estado actual.—Catego
rías de obligaciones provinciales.—Re
cursos de las Diputaciones.—Patrimo
nio provincial.—Exanciones, derechos 
y tasu¿>; sus clases y modos de esta
blecerlos.

XXIV. La imposición provincial: 
Sus clases; arbitrios provinciales; im
puestos y recursos cedidos por el Es
tado ; recursos de origen municipal; 
recargos sobre impuestos generales.— 
Crédito provincial.—Presupuesto pro
vincial.

XXV. La Hacienda municipal, pre
cedente y derecho actual.—Obligacio
nes municipales.—Ingresos.—Patrimo
nio municipal.—Municipalización de 
empresas.

XXVI. Exacciones municipales: sus 
dlases.—Ordenanzas.—Arbitrios con fi
nes no fiscales.—Contribuciones espe
ciales; trámites de su establecimien
to ; normas de cada clase.—Derechos , 
y tasas. j ■

XSTVn. La imposición municipal* su I

concepto y clases.—Contribuciones e 
impuestos cedidos por el Estado.—Re
cargos sobre cuotas d,el Tesoro.—Arbi
trio de carácter impositivo.—Reparti
miento general.—Prestación personal.

XXVIII. Crédito municipal: sus cla
ses, formas y función.—Presupuesto 
municipal: sus clases; estructura del 
ordinario.

Legislación de Hacienda
I. Ley de Administración y Conta-v. 

bilidad: estudio de conjunto. .
II. Contribución territorial; ante

cedentes, naturaleza y evolución.—Ba
ses de la Contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria.—Bases de la 
Contribución sobre la riqueza urbana.

III. Contribución territorial sobre la 
riqueza rústica: régimen de amillara- 
miento.—Gravamen y recargos.—Orí- 
gen y concepto de los amillaramien- 
tos.—Cartillas evaluatorias; apéndices. 
Cupo de la contribución y su reparti
miento.—Reclamación de agravios.

IV. Contribución territorial sobre 
la riqueza urbana; concepto y forma
ción del Registro fiscal; base y tipo 
de gravamen.—Altas y bajas.—Régi
men especial de las fincas compren
didas en la zona de ensanche.—Recia-. 
maciones.

V. Contribución territorial: r é g i 
men de catastro.—Catastro de la ri
queza rústica y catastro de la riqueza• 
urbana.—Su formación y conservación. 
Reclamaciones.

VI. Contribución Industrial, de co
mercio y profesiones, antecedentes.— 
Personas y entidades sujetas—Bases 
fundamentales.—Libro de ventas y ope
raciones ; su finalidad.—Bases de po
blación ; sus características.—Disposi
ciones generales para la aplicación de 
las tarifas.—Tributación de los espec
táculos públicos.—Tributación de los 
profesionales.

VII. Formación de la matrícula.— 
Adiciones.—Agremiación ; reclamacio
nes de agravios.—Altas y bajas.—Pro
ceso recaudatorio de esta contribu
ción.—Partidas fallidas: su declara
ción.—Investigación de. las industrias. 
Junta Superior Consultiva: sus funcio
nes.—Jurado de estimación: sus fun
ciones.

VIII. Características esenciales de 
las Tarifas, clases y secciones que con
tiene la Contribución Industrial y de 
comercio.—Recargo sustitutivo de Uti
lidades ; normas de imposición.

IX. Concepto general de la Contri
bución sobre Utilidades de la riqueza 
mobiliaria.—Renta de trabajo; su tri
butación.—Proceso recaudatorio.

X. Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria; utilida-

procedentes del capital; su tribu
tación y forma de recaudar.—Régimen 
de los comerciantes individuales.
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XI. Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria: conteni
do de la Tarifa tercera.—Reglas ge
nerales para la determinación de ca
pital a los efectos fiscales y estimación 
de beneficios.—Recaudación del im
puesto gravado por esta Tarifa.

XII. Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria: de
fraudación del impuesto y penalidad. 
Recursos.—Jurado de estimación y de 
utilidades; su composición y atribu
ciones.

XIII. Impuesto de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes.— 
Actos y contratos sujetos al impuesto.— 
Exenciones.—Reglas generales para su 
liquidación.—Recargos autorizados pa
ra fomento del Retiro obrero.

XIV. Impuesto de Derechos Reales 
sobre transmisión de bienes; plazos 
en que han de presentarse los docu
mentos necesarios para la liquidación 
del impuesto.—Prórrogas.—Clases de 
liquidaciones; forma de realizar el 
pago de las aprobadas.—Impuesto so
bre el caudal relicto.—Impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

XV. Contribución general sobre la 
renta.—Obligación personal y real de 
contribuir.—Nacimiento de la obliga
ción de contribuir y Municipio de la 
imposición.—Declaraciones que deben 
presentar los contribuyentes.—Base de 
imposición y determinación de la ren
ta imponible.—Administración de esta 
contribución.—Jurados: su composi
ción y funciones.—Infracciones y pena
lidad.

XVI. Impuestos mineros.—Canon de 
superficie e impuesto sobre la explo
tación.—Bases fundamentales y reglas 
principales para su administración, li
quidación, cobranza y contabilidad; 
circulación de minerales.—Exenciones. 
Caducidad.

XVII. Impuesto de pagos del Esta
do, provinciales y municipales.—Bases 
y reglas fundamentales de su admi
nistración, liquidación y Contabilidad. 
Formas de recaudación e ingreso en 
el Tesoro.—Defraudación y penalidad. 
Impuesto sobre Honores y condecora
ciones.—Impuesto sobre Casinos y 
Círculos de Recreo.

XVIII. Impuesto sobre carruajes de 
lujo.—Impuesto sobre el uso de cajas 
de seguridad.—Bases y reglas princi
pales para la administración, liquida
ción y recaudación de estos impues
tos.—Participaciones del Estado en los 
beneficios del Banco de España y en 
los del Banco Hipotecario.

XIX. Formas de tributación de Ala
va y Navarra.—Sistema establecido pa
ra el ingreso en el Tesoro de las Con
tribuciones concertadas.

XX. Impuesto sobre el azúcar.— 
Bases fundamentales y reglas princi
pales para la administración, inter
vención, liquidación, cobranza y con
tabilidad.— Devoluciones.—Infracciones 
y penalidad.

XXI. Impuestos sobre la achicoria, 
la pólvora y mezclas explosivas.—Ar
bitrios de los puertos francos de Ca
narias.—Bases fundamentales y reglas 
principales para la administración, li
quidación y exacción de estos impues
tos.

XXII. Renta del alcohol.—Bases 
fundamentales.—Régimen de fiscaliza
ción, intervención, contabilidad y circu
lación.—Liquidación y forma de pa
go.—Devoluciones, infracción y pena
lidad.

XXIII. Impuestos de consumos.— 
Idea de las bases fundamentales de 
este impuesto y de las especies suje
tas al mismo.—Medios que se utilizan 
para su exacción.—Procedimientos a  
que dan lugar.—Defraudación y pe
nalidad.—Situación actual de la sus
titución del impuesto.

XXIV. Impuesto sobre los trans
portes de viajeros y mercancías por las 
vías terrestres y fluviales.—Bases fun
damentales y reglas principales de la 
administración, liquidación, inspección 
y forma de recaudar este impuesto.— 
Exenciones principales. — Defraudación 
y penalidad.

XXV. Patente Nacional de Automó
viles. — Antecedentes.—Su desarrollo.— 
Bases fundamentales y reglas que de
ben tenerse en cuenta para su admi
nistración, liquidación, inspección y co
branza.—Defraudación y penalidad.

XXVI. Impuesto del Timbre; ante
cedentes.—Su carácter y diversidad de 
percepciones. — Legislación vigente.— 
Administración.—Casos en que incum
be su cobranza al Tesoro Público.— 
Cláusulas principales del contrato vi
gente con la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

XXVII. Timbre del Estado: Idea de 
la clasificación de los efectos timbrados. 
Timbre sobre documentos públicos; 
enumeración de los comprendidos bajo 
esta denominación e idea más comple
ta de aquél a que están sujetos las pó
lizas de bolsa, los expedientes adminis
trativos, etc.

XXVIII. Timbre del Estado- sobre 
documentos privados; enumeración y 
concepto general de ios comprendidos 
bajo esta denominación y especialmente 
de aquel a que están sujetos los efec
tos y libros de comercio, acciones y 
obligaciones de Sociedades y los tiepó- 
si tos.—Sane iones.

XXIX. Impuestos 'sobre el gas. la- 
electricidad y el carburo de calcio.— 
Bases fundamentales y reglas principa
les para su administración, liquidación, 
recaudación e inspección.—Idem, ídem, 
del impuesto sobre el consumo interior 
de la cerveza.—Defraudación y pena
lidad.

XXX. Idea de las bases fundamen
tales del régimen r.dministrativo del 
Monopolio de Tabacos. — Condiciones 
principales del contrato con la Com
pañía Arrendataria.—Producto líquido.

Contrabando y penalidad.—Monopolio 
de Cerillas y fósforos; régimen admi
nistrativo en vigor para la fabricación, 
venta y recaudación de las cerillas y 
fósforos. — Premios de expendición.— 
Formas de satisfacerlos y formalizarlos. 
Encendedores.—Contrabando y penali
dades. 

XXXI. Monopolio de petróleos.— 
Concepto. — Administración.—Principa
les bases del contrato vigente -con la 
C. A. M. P .S. A.—Impuesto especial 
sobre el consumo de la gasolina y sus 
derivados.—Participación de los Ayun
tamientos.

XXXII. Loterías.-Cond'iciones acer
ca de la naturaleza de esta Renta co
mo ingreso del Estado.—Bases princi
pales del régimen administrativo de la 
Renta..—Forma de expender los bille
tes, pagar los premios a los jugadores 
y las comisiones por venta de billetes. 
Parte de la venta destinada a premio 
de los jugadores.—Rifas; requisitos a 
que está sujeta su autorización.—De
fraudación y penalidad.

XXXIII. Fabricación de moneda.— 
Concepto y consideraciones generales 
sobre este monopolio.—La acuñación 
de moneda como origen de ingresos. 
Sistema monetario español.—Régimen 
administrativo para el acopio de pas
ta,—Acuñación.—Principales trámites 
administrativos de operaciones de fa
bricación y refundición de la moneda. 
Falsificación y sus penas.

XXXIV. Propiedades del Estado* 
Ideas generales acerca de la legisla
ción sobre la administración y recau
dación de esta renta.—Otros recursos 
del Presupuesto de Ingresos.

XXXV. Derechos del Estado: legisr 
lación vigente: procedimiento para la 
legislación y cobranza del 20 por 100 
de Propios y 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales y sobre el arbitrio 
de pesas y medidas.

XXXVI. Servicio de recaudación de 
las contribuciones e impuestos.—Fun
cionarios que desempeñan estos servi
cios: procedimiento para su designa
ción: su carácter, atribuciones y remu
neración.- Período en que se divide la 
recaudación: anticipación ele cuotas.— 
Domiciliacíón de pagos.—Recaudación 
en el periodo voluntario y en el eje
cutivo.

XXXVII. Clasificación de deudores. 
Bienes embargadles y exceptuados; 
adjudicación de fincas a la Hacienda. 
Liquidación a los Recaudadores y 
Agentes Ejecutivos.—Fallidos.

XXXVIII. «Inspección de los tribu
tos.—Generalidades.—A quiénes está 
encomendada.—Atribuciones y deberes 
correspondientes a los Directores Ge
nerales. Delegadas de Hacienda, Jefes 
y funcionarios de la Inspección en re
lación con ella,

XXXIX. Denuncia pública; su tra
mitación .--Expedientes derivados de
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la acción inspectora; su tramitación 
y calificación.—Responsabilidades que de ellos se deducen.—Condonación demultas.XL. Clases pasivas.—Examen gene
ral de la legislación que le afecta.— Concepto y clasificación de los habe
res pasivos.—Bases fundamentales que los regulan; reconocimiento, liquida- .ción, justificación, pago y prescripcio
nes de estas obligaciones.—Pensiones extraordinarias.—Revistas.

XLI. Ordenación de gastos y pa
gos. — Competencia general.—Oficinas 
ordenadoras; organización de sus trabajos.—De las responsabilidades.XLII. Ordenaciones de pagos: de 
las nóminas.—De los mandamientos de pago y su justificación.—De los 
reintegros.—De las cuentas.

XLIII. Del procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas.—Disposiciones generales.—De loe 
reclamantes y sus apoderados—Requisitos que han de tener las reclamación 
nes.—Caducidad de las instancias.— 
Registro de expedientes.—Días hábiles para interponer y sustanciar reclamaciones.—De las notificaciones.

XLIV. Competencias para resolver las reclamaciones económico-adíninjs- 
trativas.—Cuestiones de compefce**cla. 
Del procedimiento en única o primera instancia.

XLV. Del procedimiento en segun
da instancia.—Cuestiones incidentales. Recursos especiales de queja y nulidad.

XLVI. Del recurso contencioso-ad- ministrativo.—Condonación de multas.XLVII. Contabilidad administrati
v a —Contabilidad del Estado; su concepto y clasificación.—Tecnicismo y do
cumentos generales de la contabilidad en el Ministerio de Hacienda.

XLVIII. Ingresos.—Relación de los ingresos con las diversas cuentas que rinden las oficinas de Hacienda.— 
Mandamientos de ingreso.—Trámites principales para hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro.

XLIX. Pagos.—Relación de los pa
gos con las diversas cuentas que rinden las oficinas de Hacienda.—Man
damientos de pago; trámites principales para hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro.

L. Idea general de la Contabilidad 
del Tesoro.—Libros en que se desarro
lla en las oficinas centrales y provin
ciales y cuentas que ‘deben formar 
unas y otras.

LI. Idea general de la Contabilidad 
de Rentas Públicas.—Libros en que se 
desarrolla en las Oficinas centrales y 
provinciales y cuentas que deben for
mar unas y otras. de la* Contabth- dtíSi de Grastor públicos.—-Libros en'

que se desarrolla en las oficinas cen
trales y provinciales y cuentas que deben form ar unas y otras.

LUI. Idea general de la Contabi
lidad de Propiedades.—Libros en que se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.LIV. Idea general de la Contabilidad de Fabricación de Moneda y Timbre.—Libros en que se desarrolla y cuentas que deben rendirse en relación con ella.

LVI. Idea general de la Contabilidad de la Deuda pública.—Libros en que se desarrolla y cuentas que deben rendirse en relación con ella.LV. Idea general de la Contabilidad de Loterías.—Libros en que se 
desarrolla y cuentas que deben rendirse en relación con ella.

LVII. Contabilidad para la formación de la Cuenta General del Esta
do.—Libros en que se desarrolla.—Exa
men de cuentas por la Intervención 
General del Estado,—Pliegos de reparos.

LVII. Cuenta general del Estado.— Su estructura.—Su formación y aprobación.
Madrid, 14 de agosto de 1940.—Él 

Subsecretario, Enrique Calabia.

ORDEN de 13 de agosto de 1940 por 
la que se dispone que los anun
cios de las subastas de las pro
piedades y  derechos del Estado 
se publiquen en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO .
lim o. Sr.: La vigente instrucción 

de ventas, dictada, para las que 
se refieren a las propiedades y de
rechos del Estado, en 15 de sep
tiembre de 1903, dispuso que los 
anuncios de subasta se publicaran 
en el «Boletín General de Ventas 
de Bienes Nacionales», que habría 
de editarse en Madrid, por lo que 
se refiere a las fincas y censos de 
mayor cuantía, y en otro «Boletín 
de Ventas de Bienes Nacionales», 
que se editaría en cada una de las 
provincias, y en el que irían anun
ciadas las de m enor cuantía, co
rrespondientes a las mismas.

Por Real Decreto de 13 de febre
ro de 1925 se suprimió la publi
cación de los m encionados «Bo
letines de Ventas de Bienes Na
cionales» y se .dispuso que, a par
tir de 1.° de julio del mismo año, 
los anuncios de subastas de las 
propiedades del Estado, se inser
taran en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda», y como 
éste no se edita actualmente,

Este Ministerio ha resuelto, que 
los anuncios de las subastas de 
las propiedades y derechos del Es
tado, y a los cuales se refiere el 
artículo 38 de la vigente Instruc
ción de Ventas de 15 de septiem 
bre de 1903, se publiquen en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedando en tal sentido m odifica
do el citado'1 artículo, cuya m odifi
cación perdurará mientras las cir
cunstancias no aconsejen el que 
vuelvan a insertarse en el «Bole
tín Oficial del Ministerio de Ha
cienda», una vez que hayan cesa
do las causas que m otivan la pre
sente disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de agosto de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
lim o. Sr. Director general de Pro

piedades y Contribución Territo
rial.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 5 de agosto de 1940 por  

la que se modifica la sanción re
caída en 27 de diciembre de 1939 
en el expediente seguido al In
terventor del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles don 
Francisco Moreno Martín. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

de revisión sobre depuración polí- 
ticosocial del Interventor del Es
tado en la Explotación de Ferro
carriles, d o n  Francisco Moreno 
Martín,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, ha 
resuelto modificar la sanción re
caída en 27 de diciembre de 1939 
en el expediente seguido al in te
resado, imponiéndole como única 
sanción la inhabilitación para car
gos de confianza y para los de 
mando que requieran aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.


